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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CON DE MINISTROS

El Jefe Superior de Palacio me comumoAJh, 
que sigue: J

«Excmo. Sr.: El Decano de la Facultad de 
la Real Cámara me dice con esta lecha lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: Tengo ©1 honor de comunicar 
á V. E. que SS. MM. y AA. RR. (Q. D. G.) 
continúan sin novedad en su importante salud.

S. M. el Rey D. Francisco no ha tenido tras
torno alguno en la marcha de sus lesiones,, que 
siguen su curso regular.» • •, - ^

De orden de S. M. la R e in a -Regente lo par
ticipo á Y. E. para su ¿to $̂prp¡e||fco y  efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio 22 de Abril de 1891.—El Duque 
de Medina Sidonia.—Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.»

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada entre el Gobernador civil de la provincia de Córdoba y 

el Juez municipal del distrito de la Derecha de aquella 
ciudad, con motivo de la corrección impuesta por el 
mismo, enjuicio de faltas, á un dependiente municipal 
por practicar ciertos trabajos en un camino vecinal, de los cuales resulta:

Que denunciado ante el Juez municipal citado.por Francisco López Cabrera el hecho de que el 21 de 
Agosto último, a las seis de su mañana, había encon
trado 4 Rafael Olmo sacando tierra en vía pública, pero enclavada en terreno propio de una finca particular, 
en el sitio por encima de |a choza dél Cojo; seguido el 
juicio de faltas correspondiente por todos sus trámites-, 
el Juzgado dictó sentencia condenatoria para el denun
ciado, de la cual éste apeló para ante el Juzgado de 
instrucción del mencionado distrito de -1$ Derecha de la capital de Córdobáí

Que remitidas las diligencias 4 dicha Superioridad, 
y estándose por elíá ¡sustanciando 14 apelación; 'él Go
bernador de la provincia, de acuerdo con lo= informado 
por la Comisión provincial, dirigió oficio de inhibición 
al Juzgado que en su segunda instancia conocía del 
asunto, fundándose- en las ráfcónes que estimó oportunas; .

Que el Juez dictó providencia suspendiendo el pro
cedimiento y ordenando se remitiese la causa al Juzga
do municipal para que éste procediese á lo que hubiere 
lugar en el incidente de competencia promovido:Que hecho así se tramitó por el Juez municipal el 
artículo de competencia, dictando auto en que mantu
vo su jurisdicción y la del superior jerárquico para conocer del asunto de que se trataba:
•• Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto:

; Yisto el art. 5.° del Real decreto de 8 de Septiembre 1 
de 1887, que dice: «Los Gobernadores, oídas las Comi
siones provinciales, harán los, requerimientos de inhi
bición á los Jueces ó Tribunales que estén conociendo 
del asunto, y sólo cuando unos ú otros procedan por 
delegación se dirigirán, aquéllos al Tribunal delegante. 
Por tanto, los Jueces de instrucción deberán sostener 
eh su caso las cuestiones de coinpetencía que, promue
van los Gobernadores mientras los procesos se encuen
tren en el período de sumario»:Considerando:

1.® Que dirigido por el Gobernador el oficio de re
querimiento al Juzgado de instrucción de la Derecha 
de Córdoba, cuya jurisdicción conocía en grado de 
apelación del juicio de faltas seguido ante el Júéz mu
nicipal de dicho distrito, es indudable que á aquella 
Autoridad judicial correspondía haber sustanciado el 
incidente de competencia, con arreglo al espíritu y letra dejart?. W-nitad» del Real decreto de 8 de Septiembre de 18£7. _ . , , ,
12.° \  Qu© el-hatose- sustanciado indebidamente por 

e| Juez jhunic|^||,; q|i£aéares# do^úrisdápción para, entender*ya deliástínt©; ehvuejvé UÚ Vieio“SU§taíioial eit 
e| procedifnieütB, que Jmpidé^jion aW a JnrespIuOióii del presente conflicto: • ‘

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno; ,

1 En nombre de Mi Augusto Hijo* el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino, .

Vengo en declarar mal formada esta competencia; 
qiie no hañugar á decidirla: y  lo acordado. <\ Dado en Palacio á veinte de Abril de mil; ochocientos noventa y uno. " 1 , 1

MARÍA CRISTINA
■jj El Presidente deTCojisejo de Ministros, ...

Antonio Cáttiovas del Castillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL DECRETO

En vista de lo dispuesto efi el árt. 237 de la ley 
provisional sobre organización del Poder judicial; de 
conformidad con el dictamen del Consejo de Estado, y 
de acuerdo con eiponsejo de Ministros; r t, .! , En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XÍÍI, y como Reina Regente del Reino,

; Vengó en decretar la traslación del Juez de primera 
instancia de Ribadavia D. Aureliano Funes Yagüe, 
como comprendido éa el núm. 3.? del art. 235,. en rela
ción con el caso 5.° del art, 7.° de la misma ley. •

; Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocien
tos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,  ̂ ,

Raimundo l'em ándeí 'Alllíiverde, '

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS

Con arreglo á lo que determina la excepción 4.* del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad coi2 dictamen de la Sección de Gue
rra y Marina del Consejo ^  -Estado; de acuerdo con él 
Consejo de Ministros, y á propu®*̂ ® del de la Guerra;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,Vengo en autorizar la compra por gestión directa 
de dos ollas económicas, sistema Pingetti, para 400 ra
ciones cada una, con todo el material y accesorios ne
cesarios; con destino al cuartel de Caballería de San Juan de la Ribera en Valencia.

í Dado en Palacio á veintidós de Abril de mil ocho
cientos noventa y uno. í te-.'-- v-

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, ■

M a r c e lo  d e  A z c á r r a g a .

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 
articulo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
y de conformidad con el dictamen de la Sección de 
Guerra y Harina del Consejo de Estado; á propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

: En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como R eína  Regente del Reino,
£ i Vengo!(e%putorÍzar>e verifique por gestión directa .-¡elf traslado» é instalación del Parque Sanitario de esta 

Ĉórte al nuevo local arrendado para el mismo.
Dado en Palacio á veintidós de Abril de inil ochocientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
' El M inistróle la Guerra,MarceSo d^ A zcárraga.

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 4. º  
y |5.a del art. 6,° del Real decreto de 27 de'Febrero .d¿, 
1852; de conformidad con el dictamen de la Sección de 
Guerra y Marina del Consejo de Estado de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y á propuesta del de la Guerra;

; En nombre,de Mi Aügüsto Hijo el Rey D. Alfonso; XIIÍ, y como R ein a  Regenté del Remo,
: Vengo en autorizar la compra por gestión directa 

dq una:máquina vertical de 15 toneladas”dé fuerza dé 
la;casáíFalcot Freres de Lyon para ensayo de materia- • 
leí, con destino á las obras del nuevo Hospital rñiiit&r de Carabanchel, ' . 1 • , i

i Dado en Palacio ó veintidós, de Abril.'de mil ocho-/, ciéntolnoVenta'yuno. , u ¡ j t
J *  ¡ . MARÍA CRISTINA
¡ El Ministro de la ¿uerra/ ' v j

Marcelo de A^oárraga»• \  : ..   ' _

Con arreglo á lo  que determinan las excepciones 4.º  y 5.a del art. 6.® del Real decreto de 27 de Febrero dé-,- 
Ig52; d | conformidad con el dictamen de la Sección de-' - 
Guerra y Marina del Consejo de Estado'; dé acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y á propuesta del déla Gtiérra;.,' 

En nombre de Mi Augusto. Hijo) eí .Rey» D. AÍfon-  ̂so XIII, y como Reina Regente del Reino,,v - - 
| Vengo en autorizar la compra por gestión directa de 6.000 metros cuadrados de placas de aífalto eompri- 

mido de la casa Bussohér y Hoffíhan, dé .Berlín, en el précio de 4 pesetas y ,5 céntimos cada metro cuadrado, 
con destino á las obras dfeí Hospital militar de Carabanchel.

Dado en Palacio -A veintidós de Abril de mil ochocientos noventa y  uno.
/  . MARÍA CRISTINA

El Ministro de la Guerra;
A(árcelo de Jk zcárroga.
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MINISTERIO DE MARINA

R E A L E S  D E C R E T O S

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
él Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Capitán de navio de pri
mera clase de la Armada, D. José Pérez Lazaga, cese en 
êl cargo de Jefe de armamentos del Arsenal de Ferrol 
por haber cumplido en este destino y el de igual clase 
del Arsenal de la Carraca el tiempo reglamentario; que
dando satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de Abril de mil ocho
cientos noventa y  uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M a r ía  de HeráRger#

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
'con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de armamentos del Arsenal 
- del Ferrol al Capitán de navio de primera clase de la 

Armada D. Eduardo Guerra y Durán.
Dado en Palacio á veintidós de Abril de mil ocho

cientos noventa y uno.
MARÍA CRISTINA

El Ministrq dQ Mama»
José M a r ía  ISes-ánger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
•el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

1 ' Vengo en promover al empleo de Capitán de navio 
de primera clase de la Armada, para cubrir vacante re
glamentaria, al Capitán de navio D. Vicente Manterola 
y  Tajonera. ■ -

Dado en Palacio á veintidós de Abril de rail ocho
cientos noventa y uno. ••

MARÍA CRISTINA
El MiDistro de Marina,

José U fa r la  de B e rá u fe r *

A  propuesta del Ministro dé Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ret D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con distintivo blanco, de las designadas 
para premiar servicios especiales, al Contraalmirante 
de la Armada D. Rafael Feduchi y  Garrido.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil ocho
cientos noventa.y uno. i

MARÍA CRISTINA \
Fl Ministro de Marica. j

José M a r i »  d » lies-ánager. -

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdó 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ret D. Alfon
so X III, y  como Reina Regente del Reino, ’

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con distintivo blanco, de las designadas 
para premiar servicios especiales, al Capitán de navio 
.de primera clase de la Armada D. Manuel Pasquín y de 
J u a n .
l> Dado eri Palacio á veintidós de Abril de mil ocho- 

iciento» noventa y  uno.
0: ; MARÍA CRISTINA

’ El Ministro de Marina,
Jfósé M a r ía  de Sferánger.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de cuar- 
tá clase del Cuerpo de Abogados dél Estado á D. José 
de la Concha Alcalde, conforme á lo prevenido en Real 
decreto de 26 de Septiembre de 1888.

Dado en Palacio á veintiuno de Abril de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Fernando Cos-Gayón.

 MINISTERIO DE LA GOBERNACION

C IR C U L A R
De tiempo atrás viene consagrando con preferencia 

su atención el Gobierno al estudiare medidas legislati
vas encaminadas á mejorar el régimen del trabajo y  Ib 
condición de las clases obreras; y formulados ya algu
nos proyectos con el valioso concurso de la Comisión 
de Reformas sociales, y muy adelantados en su prepa- I 
ración otros, debe abrigarse absoluta confianza,, esta 1 
vez, en que la Cortés del Reino los llevarán á término, 
completándolos como sea de Justicia y  conveniencia 
para dichas clases.

Pero esta solicitud de los Poderes de? Estado, basa
da en profundas y  serenas convicciones, para ser efi
caz, ha de ir acompañada de tal índependéncia ew sus 
móviles y de tanta madurez en las deliberaciones- y 
acuerdos, que á los ojos de nadie aparezca? como influi
da por ilícitos estímulos.

Así es que, en previsión de las manifestaciones anun
ciadas para el 1.01 de Mayo próximo por diversas repre
sentaciones de clases obreras, no todas con pacífico es
píritu al parecer, en las principales capitales y  centros 
fabriles de la Península, el Gobierno ha acordado» co
municar & V.-St» instrucciones concretas, acomodadas á 
las especiales eircunstancias que en tal suceso con
curren.

La ley de Reuniones vigente de 15 de Junio d:e 1880 
establécé con toda clafídad una perfecta distinción- en
tre lás reuniones públicas que hayan de celebrarse en 
edificio ó lugar cerrado, y las reuniones, «procesiones 
» cívicas, séquitos y cortejos de análog'a índole que de- 
»ban tener lugar en plazas, calles, paseos ó cualquiera 
» otro lugar de tránsito.»

Para celebrar las primeras, que significan el ejerci
cio del derecho individual reconocido por la Constitu
ción, basta el aviso á la Autoridad veinticuatro horas 
antes de celebrarse; para que puedan tener lugar las 
segundas, que exigen y suponen un entorpecimiento 
más ó menos considerable del derecho de los demás 
ciudadanos á disfrutar de la libre circulación por si
tios de dominio público, es necesario el permiso previo 
de la Autoridad, y ésta tiene consignado en la ley y  re  ̂
conodidó en la práctica el derecho absoluto de conce
derle ó de negarle, según reclamen las circunstancias.

Esas circunstancias aconsejan hoy autorizar con la 
mayor amplitud, y  aun con aquellas facilidades que 
estén al alcance de las Autoridades locales, el ejercicio 
del derecho de reunión pacífica en lugar cerrado, sea 
teatro ó circo, jardín cerrado ó local de cualquiera ín
dole y dimensión, separado materialmente del tránsito 
público, ó en despoblados ó terrenos separados de las? 
ciudades, si sus propietarios lo autorizan; y prohibir 
en todas partes los séquitos, procesiones cívicas ó re
uniones en plazas, calles ó paseos, ya sea con insignias 
ó banderas, ya sin ellas.

Las reuniones en lugar cerrado se celebrarán con 
asistencia de Delegados de la Autoridad, que cumplid 
rán en ellas los deberes que el art. 5.° de la ley les se-f 
ñaía,- siempre inspirándose en un criterio amplio y to-j 
lerante para las manifestaciones del pensamiento y  dé 
las aspiraciones de los obreros; y si éstos, á virtud de 
los acuerdos qué adopten, quisieran dirigirse á las Au- 
ridades para exponerles personalmente sus deseos, sé 
les debe facilitar el realizarlo por medio de comisiones 
que no excedan de veinte individuos.

Cualquiera grupo ó acompañamiento que pase de ese 
número, yapara dirigirse al lugar de la reunión, ya 
para comunicarse con las Autoridades, toda aglomera
ción de esos grupos y su permanencia en la vía públi
ca, en condiciones que alteren ó amenacen la com
pleta normalidad del tránsito y circulación habituales 
se considerará como manifestación no autorizada, y por 
tanto ilegal, y  deberá ser inmediatamente disuelta.

A  la previsión de V. S. tóéa preparar y  distribuir 
oportunamente, de acuerdo con las demás Autoridades, 
en todos los puntos de ésa capital y  su provincia, los 
medios de acción necesarios para que la ley se cúmpla, 
el orden público se mantenga, y la libertad de todos 
sea por todos y por cada uno respetada.

Debo tan|bién recordar especialmente á Y. S. un 
criterio de gobierno que estimo de capital interés en 
estos momentos. Pueden mediar en el cumplimiento é 
interpretación de las leyes políticas relacionadas con 
el orden público, consideraciones que recomienden, se
gún las circunstancias, mayor ó menor rigor de aplica
ción, pero una vez dictada una orden dentro de ;ía ley 
y  con escrupulosa observancia de sus formalidades in
ternas y  éxterñas,jpór cima de todo otro interés, consi- 
déración y  respeto, está que quede inmediata y  cumpli
damente obedecida, porque sólo tiene valor la toleran
cia cuando es voluntaria concesión de la energía y  de

la fuerza. Así, pues, cuando, con arreglo al CMigo 
penal, á la ley de Reuniones y  á las disposiciones- de 
esta circular, llegue el momento de disolver una* re
unión ó una manifestación, Y. S, la disolverá sim va
cilaciones.

De Real orden, acordada en Concejo de Ministros, 
lo comunico1 k V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á Y. S. muchos años. MadrM?2& 
de Abril de I89JL

S IL Y E R A

Sr. Gobernador deía provincia de......

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: v ista la instancia presentada en repre
sentación de la Sociedad Central de Arquitectos y  del 
Cúrenlo de Réllas Artes, en la que se solicita se amplíe 
el plazo de admisión dé1 proyectos dé los-v monumentos 
que han de* construirse en la ciudad de la rHábana, en 
celebración dél cuarte; Centenario del descubrimiento 
de América y  otros extremos relativos h  los concursos 
anunciados en la Real orden áe 25 de Febrero último:

Considerando que,, según está prevenido* debenpre- 
cisamente imugurarse los monumentos de que se tra
ta en la fecha del-cuarto» Centenario del descubrimiento 
dé América:

Considerando-que con fecha 14 de Marzo* último 
fueron remitidos á la Real Academia á® Bellas Artes de 
San Fernando-los datos y  planos que existían en este 
Ministerio relativos á dimensiones del crucero de* la Ca
tedral de la Habana en que ha de construirse efe sepul
cro de Colón, y del Parque Central desdicha ciudad, en 
que fea de erigirse el monumento conmemorativo del 
descubrimiento de América, y que por tanto en dicha 
Academia se hallan y  pueden adquirirse- los daáos- indi
cados: ■":'v

Y  teniendo en cuenta que la ampliación ie l plazo 
fijado para la admisión de modelos y proyectos en am
bos concursos, y el otorgar accésits á los autores de los 
proyectos que sigan éú méritos A los premiado^ si á 
juicio de la Academia procediese, podrá facilitar la 
concurrencia álos concursos tóú!tóádos, y  él mejor re
sultado de los mismos;

El Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Re* 
gente del Reino, se ha servido disponer lo siguiente:

1.° Se amplía hasta cuatm meses el plazo de tres 
fijado para la admisión de modelos y proyectos en los 
concursos anunciados para la construcción de un se
pulcro en la Catedral de la Habana, donde se conserven 
los restos de Cristóbal Colón y la erección en la misma 
ciudad de un monumento conmemorativo del desea*. 
brimiento de América.

2.° Se otorgará un accésit de 3.Ü00 pésétas al autor 
del proyecto que siga en mérito al premiado en cada 
uno de los concursos á que se hace referencia, si á jui* 
cío de la Real Academia de Bellas Artes de San Fer
nando así procediese.

De Real orden ío digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. L  muchos 
años. Madrid 18 de Abril de 1891.

FABIÉ
Sr. Director general de Administración y  Fomento de 

este Ministerio.

A D M IN IS T R A C L Ó N  C E N T R A L

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Comandancia central, 
Depósitos de embarque y Caja general de Ultramar. 

NEGOCIADO DE CONVERSIÓN

Habiéndose recibido en este Centro los ajustes rectificados 
y definitivos de los individuos que se expresan á continua
ción, se les hace presente que, según lo dispuesta 'en la re
gla 5.a de las instrucciones publicadas en la Gac« A  de 24 de 
Agosto dé 1882, deben solicitar de esta Inspección la  conver
sión del crédito que les resultó á su baja en. el Ejército de 
Cuba. La instancia, extendida en papel del sillo 12.°, deberá 
ser remitida al Inspector, por conducto de la Autoridad civil 
ó militar respectiva, en unión del abonará Original y copia 
de la licencia absoluta dél individuo á q m  se refiera, auto
rizada esta última por. un Comisario d& Chiérrá, ó por el A K  
calda de la localidad. (1)

Brigada, de transportes á lomo.
Soldado Pedro Carmela Pérez, natural de Asértalo, pro

vincia de Orense.
Idem Rafael Cuevas Barcho, natural de Palma,; provincia 

de Baleares.
Idem Ramón Castacerra Fernández, natural de Dragonte» 

provincia de León.
Idem Manuel Buella Rodríguez, ¡ natpididéBenuel^)¿

(i) Véase la O-iosTá áél 20 dél actuid,
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Idem Miguel Ramos González, ¡natural de Almuesillo, pro

vincia de Zaragoza.
Idem Julián Balsa IgIL, natural dé San Pedro Futi, pro» 

vincm de Lugo.
Idem Joaquín Padia Pique!, natural de Mony&lde, provin

cia* Se Huesca.
Idem Juan Batallar Serraut, natural de Gsrena, provm- 

ciando ídem.
Idem Juan BausiMsa Tudéla., natural de Oto, provimia 

•de'falencia.
Idem José Vale Celina, natural de Peds®, provincia de 

Barcelona.
Idem José Balleneros Rayes, natural de Mirga, provincia 

de Aulaga.
Idem José Vázquez Soanz, natural de bercera, provincia 

¡déla Ooruna.
•Idem Francisco Veleux Mkz, natural de Urzareta,proyin- 

cía de'Navarra.
Idem Francisco Féltras A stilla , natmíal de Freras, pro

vincia, de Castellón.
Idem Francisco Belueño Mata, natural de Babadell, pro- 

^visóla de Barcelona.
Idem Kranciseo Bíanco ^Fuentes, ¡natural de da Coruña, 

.provincia de-ídem.
Idem Juan'Veté Vila, natural delBarrasa, provincia ¿de 

■ Gerona. ;
Idem JuaníPeuja Guijo,maturalde Tortosa,provincia de 

^Tarragona.
Idénr Guillermo Valdeno Valdéha, ¿natural de ¿Angóstela, 

iprovineiaíde^ Lérida.
Idem Miguél IBravo Tello, natural de Oriliuela, provincia 

de Cáceres.
Idem Juan'Billegas Morales, natural de Akhédovar iM 

Campo, provincia de Ciudad iteál.
Idem José Vila Atrigo, natural de Arresetome, provincia 

de Barcelona.
Idem José Vik, Fábreg&t, natural de Cervera, provincia 

de Lérida.
Idem José Villa Toledo, natural de Soriana. provincia de 

Málaga.
Idem AMaikno Vaselot Shanes, mstural 4e Üarcantillo, 

provinct&íde: Zaragoza.
Idem jaimo Ccádevila Pelayo, natural de Cale, provin

cia de Getona.
Idem Mamno Vicandeja & en, matural de Jaca, provin* 

* cía de Huesca.
Idem Pedro WMal Roldan,natural 4éPuecerraao, provin

c ia  de Soria.
Idem Pedro Víilamad Bon, natural de Ármentero,"provin

c ia  de Gerona.
Idem Antonio 'ÍB esi er Mirallé, natural de Belreria, provin

c ia  de Barcelona.
Idem Isidro Céteüos Guía, n&iural de Monreces:, provin

cia  de Zaragoaa.
Idem Indalecio ¡Carrola Pérez,TnaferaMé Águilas provin

cia , de. Murcia...
Idem Julián Carretero Carretero., natural de Benito de 

Abajo, provinda de Tkmora.
Idem Julián Gallego Fernández, natural de Ambes&guer, 

provincia de León.
Idem Jaime (kraliRiloj, natural de Caldello, provincia de 

Lérida.
Idem Manuel Capilla Balenzuca, satura! de Benalda, pro

vincia de Granada.
Idem Manuel CastroJEgreda, natural d-e Frailan, pro^ún- 

eía, de la Coruña. * ^
Idem Rafael Vilches Martínez, natural de ¡Granada, pro

vincia 4e ídem. t-XJ ;1> , , * , " ? ■ . '
Idem Antonio Carmoná (JPiñéiro/naturai de Mánima, pn©J 

vincía de Almería. 1
Idem Miguel Cerezal de dabo, natural de Folgoro, pro

vincia de León.
Idem luán Cerda, naíur&l «de Tollerera, provincia de Ba- 

; leares.
Idem Bartolomé Celdrau Comillas, naturabde Reallos.; -
Idem Eu&sbio Tepero Montejo, natural de Baza, provincia 

de Granada. \
Idem Andrés Cerralo Mur, natural de Salarrajo* provincia 

de Huesca.
Idem Cipriano Cabrera Ibáñez.y natural de Zamora, pro

vincia de ídem.
Idem Vicente Cabaña Cibela, natural del Barco, provin

cia de Lugo.
Jdem Cayetano Üermúdez Calle* natural de Pliego* pro

vincia de Córdoba.
Iiem Diego Cambes Solís, natural de Venquerencia, pro

vincia de Cáceres.
Madrid 13 de Abril de 1891.—El General Inspector, Seve

ro Valéis.

MINISTERIO DE HACIENDA

Intervención general de la Administración del Estado.
El día 23 de Mayo próximo* de doce y media á una de la: 

tarde, tendrá lugar en esta Intervención, general subasta pú-r 
blica para contratar los servicio» siguientes: ;

1.° 4&00 resmas de papel.de hilo para cuentas y relacio
nes y mandamientos de ingreso y pago,

13$ resmas de papel de doble marca gruesa para 
libros. ■ ■-

250 id. del llamado doble delgado; y 
130 id. de folio prolongado.

2.° Impresión, satinado y cosido de las expresadas cuen
tas-.y relaciones.

3.'° Impresión y satinado de mandamientos de ingreso y 
pago, encuademación de estos últimos, é impresión, numera
ción y encuadernación de 1.250 tomos de cartas de pago.

4.° Confección, envase y remisión á provincias de libros 
de contabilidad/

5.° Confección de 2.000 pares de carpetas de cartón para 
enlegajar cuentas y relaciones.

6.° Impresión de la Memoria con que ha de ser presentado: 
á las Cortes el proyecto de presupuestos generales del Esta
do para el año económico de 1892-93.

El licitadoF ó licitadores que deseen tomar parte podrán 
. enterarse del pliego de condiciones, modelos y precios tipos,, 

que estarán de manifiesto en esta Intervención general; ad
virtiendo que las proposiciones han de hacerse en pliegos ce • 
rrados en papel del sello 11.° y estar suscritas por un indivi
duo que, según el ramo industrial á que el servicio corres
ponda, se halle matriculado como fabricante de papel, impre^ 
sor ó encuadernador.

La expresada circunstancia se justificará con el recibo ó 
recibos que justifiquen haber satisfecho el cuarto trimestre 
fie la contribución industrial del presente ano económico, el

I cual do^imento, así como también la cMÚIa personal del 
proponente é proponentes y el resguardo de la Dirección ge
neral de la íFeuda que acredite haber coeistituído en su Caja 

i el depósito'Correspondiente ó su. equivalencia en valores, con 
! arreglo a la legislación vigente, se presentarán por separado. 

Oadauxo de los seis mencionados servicios constituye un 
lote independiente de los demás, y podrán optar á la adjudi
cación de uno, de varios 6 «le todos ellos el licitador que lo 
desee, con arreglo á las condiciones especiales y generales 
que constan en el pliego «correspondiente.

El importe de los depósitos, según los servicios á que se 
Teñeran, serán los siguientes:
Primer  ̂ lote.—Papel para cuentas y relaciones, 

mandamientos de Ingreso y pago, talones de car
go v  libros de contabilidad.................................  5.000

; Segundo lote.—Impresión de cuentas y relaciones. 500 
Tercer lote.—Idem de mandamientos de ingreso y 

•paga, cartas de pago, numerado y encuaderna
ción de estas últimas. . . ........... . .......................  500

Guarió lote.—Impresión, encuadernación, envase 
y-remisión á previncias de libros de contabi
lidad  ..............     1.000

Quinto lote.—Confección de 2.000 pares de carpe
tas de cartón para enlegajar cuentas y rela
ciones.............................................. ... 70

-Sexto lote.—Papel, impresión y tirada de la Me
moria con que han de presentarse á las Cortes 

;lqs presupuestos generales del Estado para el
m&.o económico de 1892-93..................

Madrid 21 de Abril de 1891. = A . G. de la Peña.
M0BELGS DE PROPOSICIÓN 

Po/ra el primer lote.
N. N., vecino de esta capital, y que vive (aquí las se

nas del domicilio del licitador), enterado de las condiciones 
para la elaboración de 4.500 resmas de papel de hilo para im
presión de cuentas y relaciones, y mandamientos de ingrése 
y depago: 110 resmas de papel doble marca, grueso; 250 del 
llamado doble marca, delgado, y 130 de folio prolongado para 
¡libros de contabilidad, se compromete á realizar estos serví 
cios, con estricta sujeción al mencionado pliego de condicio 
>nos,por los precios siguientes:

losetas.

Por fia elaboración de 4500 resmas de papel 
de hilo á (tmtas pesetas., on letra) resma. (En guarismo.) 

Por ̂  elaboración de 170 resmas de papel 
doble marca, grueso 4 {tantas pesetas, en 
letrq;) resma.. . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  (Idem.)

'Bor da^elaboración de 250 resmas de papel 
llamado doble marca, delgado á (tantas 
■pesetas, en letra) resma.. . . . . . . . . . . . . . . .  ¡(Idem.)

I%r la elaboración de 130 resmas de folio pro- 
loíngado á [tantas pesetas, en letra) resma. (Idem.)

Importe total del servicio,. • »

(Fecha y firm-a del preponente.)
P ara e l -seg-mulo lote.

B- N. Hv, vecino de esta capital, y que vive (aquí las se 
ñas del domicilio del licitador), enterado de las condicione 
para In «composición, tirada y eosiá'O de las cuentas y rélacio 
nes que durante el año econémieo 1891-92 han de rendir 
se al Tribunal.de Cuenta  ̂del Reino, por conducto de la In 
tervenctéü genéral de la Ádfní&istráeíSn hef J3sfádo’¡ sé í60tn! 

-ptomdte dichos5 seVvíeionj eon escueta j
fes mism&s-y p&j jos precios siguientes; ^

Importa l 
Pes&tás.

Por la composición de 931 páginas de todos 
los modelos que se comprenden en el for
mulario unido al pliego de condiciones 
para subastar dicho servicio á (tmtas pe
setas, en letra) por página de cómposi- •
«ión .............................................  , .4 . v (En guarismo.J

la tirada de 1.615 resmas á {iantas pese-r
tas, en letra) cada resma.        . (Idem.)

Por el cosido de 275 cientos de ejemplares 
de # )s  pliegos á (tantas pesetas, en letra) 
cads 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  (Idem.),

Importe total del servicio . . .  . . :  . . . ' »

(Fecha y firma del proponente.)
Para el lereer lele. .. .

D. N. N., vecino de esta capital, que vive (aquí las señas 
del domicilíe del licitador), enterado de las condiciones para 
el servicio de impresión de 2.000 resmas de mandamientos de 
ingreso, 500 de p;?go y encuadernación de estos últimos, co
rrespondientes ¿1 año económico 1891-92, y el de impresión, 
numerado y encuadernación de 1.250 tomos de cartas de pago 
para lag Administraciones subalternas de Hacienda, se com
promete á realizar dichos servicios, con estricta sujeción á 
les mismas y por Io£ precios siguientes: ~

I porto .
Pesetas.- ''-5 '• ■ • -¡'••■■■'"■; ¡ «•> -i ■ '■ ■' ■' .■) ■¡-' y

Por la composición y .tirada de 2.000 res
mas de mandamientos de ingreso á {¿antas \
pesetas, en letra) resma ................ (En guarismo.)?

Por la composición y tirada de 500 resmas * l
de mandamientos de pago á {tantas pese- >
tas, en letra) resina..  ............. ; ...............  (Idem.)

Por la encuadernación de 2.000 libros talo
narios de á 125 pliegos cada uno á {tantos 
céntimos de peseta, en letra), tomo. . ,  (Idem.}r

Por el molde, tirada, numerado y encuaderr , 
nación dé 1:250 tomos de 250 hojas á {tan- ‘  ̂  ̂ I
tas pesetas, en letra) cada uno................... (Idem.)' * ¿

Importe total del servicio.* , . . . . . . . .  »

(Fecha y firma del proponente.).
Para el cuarto lote.

D. N. N., vecino dé esta capital, que vive (aquí las señas 
del domicilio del licitador), enterado de las condiciones para 
el servicio de composición, tirada, rayado, encuadernación, 
envase y remisión á provincias de los libros de contabilidad 
necesarios durmte e? transcurso del año económico 1891-92, 
ge comprometi á realizar dichos^seryieios, con estricta suje^ 
ción á̂ l̂as misnas  ̂y pot los piecios sjguientes;

Importe. 
Pesetas.

Por el molde de 48 modelos de libros corres
pondientes á igual número de signaturas 
que comprende la relación unida al pliego 
de condiciones á {tantas pesetas, en letra)
cada u n o..  ..................................  (En guarismo.)

Por la tirada de 473 resmas en que se calcu
la el total de todos los modelos á {tantas
pesetas en letra) cada una...........................  (Idem.)

Por el rayado, satinado, foliado y encuader
nación de 370 tomos de las signaturas A
k B b k  {tantas pesetas, en letra) uno  (Idem.}4

Por el rayado, satinado, foliado y encuader
nación de 130 tomos de las signaturas O 
á la E á {tantas pesetas, en letra) cada uno. (Idem.)

Por el rayado, satinado, foliado y encuader
nación de 710 tomos de las signaturas F  a
la V k [tantas pesetas, en letra) uno  (Idem.)

Por el rayado, satinado, foliado y encuader
nación de 75 tomos de la signatura J á
{tantas pesetas en letra) uno.........................  (Idem.)

Por el rayado, satinado, foliado y encuader
nación de 600 tomos de la signatura nú
mero 5 p&Ta las Administraciones subal
ternas á (tantas pesetas, en letra) uno. . . .  (Idem, j

í^or el rayado, satinado, foliado y encuader
nación de 300 tomos de la signatura nú
mero^, á {tantas pesetas, en letra) uno... (Idem.)

Embalaje.
Por T5® cajones de madera de pino de........

metros de alte por. de ancho á {fan- 
to-rpesetas, en letra) n e o . . . . . . . . . . . . . . .  (Idém.)

Por 275 metros de tela de hule á (tantas pe
setas, en letra) metro   , (Idem.)

Por-gastos de •conducción de cajones alas 
| «estaciones de ferrocarriles (tantas pesetas,
S 'en letra).........................................     (Idem,)

-importe total del servicio  »

| <l|ueda asimismo obligado á satisfacer el importe de Ja 
j -conducción álas provincias respectivas, según los precios de 
|:las?tarifas correspondientes.
¡ Para el quinto lote.

CBon.. . . ._, vecino d e . . . . . .  que vive calle d e . . . . . .  nume
ro , cuarto que reun* cuantas circunstancias exí-
geda ley para contratar con el Estado, enterado del anuncio

; ¡inserto en la Gaceta de Madrid, núm.. . .  a, fecha.  y
| de cuantos requisitos se previenen en el pliego de cóndicio- 
; nes aprobado que obra en la Intervención general de la Ad- 
| ¡mínistración del Estado, para adquirir con arreglo ni mismo 
.en ¡pública subasta, y con destino á la referida intervención 
¡general, 2.00D ptares de carpetas forradas de papel blanco con 
¡ribetes azules, .se compromete á relizar dicho servicio con 
«sujeción al referido pliego, el cual acepta en todas sus partes
es-n altemción ulterior, al precio de céntimos de neseta
di jpasr;(e¡a letra). ^

(Fecha y firma del interesado.)
Para el sexto lote.

» .  U. M. vecino de esta e^ital f  que vítc (aquí laa fifeas 
del domicilio del imitador), enterado de Jas condiciones para 
la impresión y encuademación de la Memoria presentando á 

61 K 0J£ct0 áe presupuestos para el año económi
co 1892*93, Sé compromete á realizar este servicio con estric
ta sujeción al mencionado pliego de condiciones por' los ore
mos siguientes:; ^

imparte.
Pesetas

Por el papel, composición y tirada de 1 000 , -~ ~
ejemplares de cada pliego de cuatro pági
nas de las 40 qué sé Calculé, comprenderá * 
dicha Memoria, k (tantas pesetaŝ  ̂ én le- 
tra) . u n o - • • - v . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  (jEn guarismo y

Por la encuadernación de dos ejemplares en 
becerrillo blanco, cortes y escudos en oro 
á la inglesa, á (tantas pesetas, en letra) el
ejemplar..............     (Idem)

Por la encuadernación de 11 ejemplares en, . 
tafilete encarnado con cortes y escudos en 
oro, á la Inglesará (tató-r pesetas, en le
tra) el ejemplar.     ................................   (Idem.)

Por la encuadernación en rústica de 987 A
ejemplares, á (tantas peseta», en letra) 
el 100.     .........     (Idem.)

Importe total del servicio.        » k ,

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de la Deuda pública
Ésta Dirección general ha dispuesto que el día 30 dél ce

mente, á la una de la tarde, se verifique en el despacho prin
cipal dé ,la iqisiqa |a subasta de amortización de la Deuda del 
Tesoro procedente del pérsonal. ! 5 : : "

La suma disponible al efecto es la de 76.665 peseta»23 
céntiihóé qué fie compone de: pesetas 8.333‘33 que correspon
de aplicaren el mes actual como duodécima parte de la can
tidad consignada para este servicio en el presupuesto yigfa- 
te, y de 68.33L90 sobrantes de la subasta anterior! ' ’

Las reglas y formalidades conque ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que. deseen tqmar parte en ella depositarán en la 
Tesorería de esta Dirección general el í  por 100 del valor no
minal de la proposición, bien en metálico, bien en papel del 
Estado, al tipo de cotización del día anterior al en que se 
constituya el depósito, según detérmina la Real orden de 27 
de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreg1!  ̂al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882, habrán 
de adherir á los pliegos impresos en que se extienden las ^ro- , 
posiciones un timbre del Estado de una peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en.ellas¡eh letra; tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos dé peseta, con exclusión de todo 
quebrado dé cénti&or También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a . A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento qué acredité haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.
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5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 

en cuyo sobre constará el nombre del preseutador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito.

6 .a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción central de esta Dirección general en los días 28 y 29, de 
once de la mañana á cinco de la tarde, y el 30, dé; once á doce 
de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se fiará al Direc
tor en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los 
pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta, se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de: adquirirse 
dicha deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid, en el período 
transcurrido desde la ultimadBa^sfáVyj en el casó dé no Ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos valore^, 
tomará dicho tipo medio del último me| en que se hubieren 
cotizado ̂ egúrí se previene en la ordent del Gobierno dé 28 
de Marzo de 1878. Abierta en seguida la sesión púHHc^, y de&r* 
p^.de.M m itido& jeu-u^a'éve plamlet^ pliegos- de-_propoBÍy 
clones que no se hubieran presentado em la Sección sje dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la súbala . Se ibrirán 
los pliegos de proposiciones, dando á conocer á Jos concurren
tes el número del resguardo del depó sitp, el nombre (el pro
ponente, la cantidad y el cambio de las mism&si^ Acto contir 
auo se leerá el pliego que contenga el «¡recio máxim^ á que, 
como queda expresado, se ha de adquirir laxjedda de que fe 
trata. ~ |

8 .a Serán desechadas desde luego lis  proposiciones qúé 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormi inte di
chos. De las que $eunan éstos se admitirán coh preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el ^esoro.

9.a En igualdad de precios se dará p|efer$:p,<íia a lá de me
nores cantidades;'en la inteligencia de (|ue para este ei ecto se 
considerarán como una sola proposición^ todass.las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo Cambio. i

10. Cuando s^llene la cantidad seña|adn(páíá la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido Cabida quedaran des
echadas. Si la últipia admitida hasta enjbnc£& e&cedieise deda 
expresada cantidad, se reducirá á la qu€|baste para s i  com-

fdeta; y si hubiesg en este caso dos ó má| prdpoéicioné J iguá- 
es en precio y cantidad, se adjudicará m suma en cuestión 

por iguales partejj ó por sorteo, á voluntad' dé los propd- 
nentes. P ,

11. Lo mismo ̂ e verificará cuando sé|pre§énten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso^le resultar admisibldl algufiá proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el ljjpor 100 en metálico 
de su valor nomiiml, se reducirá en la pá-te pioporcioí al qúé 
corresponda, quedando desechada la caiáidad que no ; guarde 
relación con dichq depósito. 1 i 1

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos cojrespdnáientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguien&s al en que j se pu
blique su adjudic|ción en la G aceta; telieiuLÓ, f>resen¡ ;e qué 
do no verificarlo en este plazo perderán! los depósitos, que
dando por este hqcho anulada la adjudi Aciófil 3 8 | %

Los que hagan dicha entrega en el télmino expresado po
drán retirar los resguardos desde luego. I ©£-.8 i i

14. La presentación de los títulos sejpfectuará en iel Ne
gociado de Recibo de documentos de la Déhda púhica dé 
estas Oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se 
facilitarán en la portería de esta Dirección; tóifiignan lose ál 
respaldo de los mismos el siguiente end|so: «A la Dwección 
general de la DencUj, para su amortización por é$d£ta. J ií

(Fecha y firma del|propgpente).4 ¡¡

Uno de los ejemplares de las factura^ de^rgsentaáión qe 
devolverá á los imeresados en el acto d| verificarse ésta, á 
fin de que le conserven como resguarao| entre tanto ¡que se 
hacen los llamamientos para el pago. | |

15. Los presentadores de proposiciolies que hayap sido 
desechadas por defectuosas, y de las qu l no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras má| ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en la Sección Cántr^dg gstalDire^ ¿ 
Ción los resguardos del depósito que |ubíéran consjfcituíao 
para L o m ^ n ^ te en-allar4 esd^^^d^^iguiente,<al, umque sê

, puHirque^unía Gaceta el resultado de la subasta.
Madrid 20 de Abril de 1891. =  El Director general, el 

Marqués de Goicoerrotea. 31. Vi

Modelo de 'proposición.................................. t .  .— — *
Él que suscribe se compromete á entlegar en la D ire^ ló^ i 

general de la Deuda pública la cantidadj|de pesetas no
minales e j^ ^ ^ c^ Q rp o rm e n o r  se expíesa^á contíñMMÓn,'
al cambiíPufci^l /-pésétusyV céntimos d e it r o ^ ^
los ocho días siguientes al en que ¡se ins|rteieñ7á1^^

■ MAmun^éH^ultadíi de la expéñá3á"sííWsta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio p u pead o  ¡por la 
Dirección de la Deuda, en. . .  .de l  mes.i .. efe1 :to in
cluye el documenS justificativo del dejóslío  Hecho bn ga- j 
rantía de esta proposición. | m  ■% 1

Número | IMPORTE ^ 1
de SERIES NUMERACIÓN de caSísena.

títulos. t ■ p • 4 J Pesetas, ^

7  11 7  ' I • %

^  j  m ,e  |. -a

* | . ______ i___ s
^  T o t a l  g e n e i a l  ̂  $  i £

Madrid d e : . . . .  de 1891, i

D irección  de la  Casa Nacional d e  l a  M o n e d a
En cumplimiento de lo dispuesto en ifceaMrÜen dej 8 del 

«Ctual, comunicada por la Dirección gene al del Tesorojen 20 
del mismo, tendrá ^lugar en el despache dei&stá Dirección» 

de Mayo próximo, á las dos de la ;arde, subasts, pú
blica para contrata^ el suministro de bOCjOOOihifegrairi as d¿i 
Carbón de cok que se consideran necesar|)s durante el año 
económico de 1891-^2, con arreglo al pliigo ® , 8Jondicioneál 
que desde este día se halla de manifiesto |n la Secretaría del 
establecimiento.  ̂ i  | i

El precio máximo para esta subasta ei el de 6 cénmmos 
de peseta por kilogmmo, no pudiéndose alm iiáf .froposjLcióni 
que exceda de la cifra estipulada. I J

Para tomar parte en la subasta es preciso haber deposita-*

do en la Caja general de Depósitos la suma de 1.000 pesetas, 
cuyo (resgugrdo seunirá á la proposición formada con arreglo 
ál modelo que sé inserta á continuación. 1

Madrid 22 de Abril de 1891.=Eniilio Fagoaga.
Modelo de proposición.

El qué éúscribé, í enterado del pliego de condicioné^ pára' 
contratar el suministro da carbón de. cok con destino á la 
Casa de la Moneda de Madrid, durante el año económico 
de 1891-92, se compromete á cumplirlas y entregarlo al pre
cio dé (expré§ado pqrdetra};cadá kilogranm^ r  ̂;r x

(Domicilio, lecha y firma.)

En cumplimiento dé lo, dÍ9PPéfito en Real orden de 8 del . 
actual, comunicada por la Dirección general del Tesoro en 20 
del mismo, tendrá lugar en el despacho de esta Dirección el 
26 de Mayo próxifno,cándatuna de la tarde, Subasta pública 
parg contratar el ¡suministro de 609.000’ kilogramos de hulla 
qué éonsidedímtneeeBarios durante el ¡año económico 
d e l8 9 1 9 2 ,con a íreg k )ftlp lieg od eco iid ic ion e iiq u ed esd e - 
este día se halla §Le manifiesto en la Secretaría de este esta
blecimiento. | |j Ü

El precio máximo para esta ¡j subasta es el. de, 4 céntimos o 
de |eseta por kildgramb, no púdiéndoke admitir proposición 
quejexceda de lateifra estipulada. | , ^ ^  ,

fara tomar párte eüií la subasta es preciso haber deposi- 
tadjj) enllá,Caja g|neral de Depósitos la suma de 1,000 p ^ e - ' 
tas ¡jen. metálico, |uyo ntesguargo se unirá á¡|la proposición 
forihadá&cÉL arreglo al modelo !<que se inserta á continuación. 

|dadrid 22 de jffbril de 1891.=|=Emilh) Fagojúga.
jj | Modelo de proposición. I
Él qSé áuscril|e? enterado dájl pliego de condiciones para 

contratar el, suministro He hulijacon %estino|á la Casa de la 
Moiieda^á^Madrll dur^ate el liño econótnicd de 1891-92;1 se"
compromete á cumplirías y entregaría ai prefeio de (ex-
dre|adc^ndetra) lada Idlogranfo. v

!|  ̂  ̂ I ^  (Dotnicilio, fecha jjy firma.)
i 'i&'V »’'■& 'í! i! i: u i- = o e O O i o t> -• 0 0 5
i , Junta de Clases Pasivas

Reüxión de las wpclardciones dk derfadhos pakvos hechas por 
es¡fa M hñ durante la segunda quincena delí mes 4e>Febrero 
último (1 ). | *>£ , ;| « J|

1 *  C L A |lF lC ^q rÓ N  D^| L A  PENÍNSULA” " " ^ c "

|). Gtégório Mltría Zanón y Éuig, clasifica||lo> ên ¿concepto 
de jubilado con elhabeK anual | de 900 pesetgs, tres quintas 
parties d^Aheldo jde L500 que le sirve de regulador y  epor 
reu|ir 32 años, 4|inesé& y 15 d|as de«servicijbs. Extracto de 
los áiisiabi: Interventor de la j Aduana de Sbn<Garlc»de^la 
Rámta 7 meses y |2 d í^ ; con i^ual élápleo e i  la de Yinaroz, 
y OficiaLimco del la misma 7 j años, un meé J 14 días; A d
ministrador subapterndíde Reptas Éstanca(|as de Yinaroz 
22 ahosglMinesesly 2 días, y (jjlfíciai quinto,(; Interventor de 
la misma Admiifístración subalterna, 2 añós, 2 meses y 
17 djías.n\ 8  I  ̂ j¡oooo.> -3,

i  C L lsiFI¿kciO N E S PE UL%tAMA¿
1  V&& f  j  , o , , , , ,
ij). Lucas García Rúlk, el asi Ajeado céa. concepto de jubilado 

con sel h&be$ anual de 2.000 pesos, máximum i que > le ¿ corres
ponde por el suelclp de 4.̂ 000, qujé le sííve de régulador, y por 
reunir 3ScéJós, 6 meses y 5 díasjjde servicios. Extracto de los 
mismos: Secretailo y íMmistr(| suplénte del Tribunal de 
Cuepta^áéiPuertJ Rico 8 años,|3 mesés y 21 [Mas; con ücen~> 
cía |n la Penínsum 6 ni&ses; Adjniniáypador dé la Aduana de 
Arréyo l i a s e s  yjlO días; con licencia en la Pje-nín&ulao 2 me
ses |r 18 días; Adm inistódor dg;Renta« y Aduanas de Ponce 
5 mlesesip ^0 díael Jefe de Negociado de segupda*clase» e&la 
Secíetaría de la InteiíiSencia qe Hadenda de Puerto Rico 3 
me^es días| Administradpr Depositario d o  ¿Rentas® ^  
Aduanas dé MayAüez 4 meses y 29 días; Jef| de Negociado 
de segunda elasejLetrado de la|Secretaría de| la Intendencia 
gen^FéoTíacteipa=ée-la=TOSH|a-4slfp^im=^q, 11 meses y 15 
díaíjj; con licencia|en la Península 8 meses; Albalde Mayor de 
Sah Antonio de l|s BáÍ»b^(Cubá) 2 años, 7 meses y  8 años; 
Juez de primera instancia del distrito Este del1 Puerto Princi
pé"2ñ n ó f M é l e S  y :HW díáT éoñ igual cargó en' éTdistfíto" 
Sur de Matanzas un mes y 22 días; Juez de primera instancia

Guadalupe, también de término, en la Habana, un año, 11

|be(ncioso del Cons|jo de Administración de lá isla de Cuba 
un año, 6 meses 4  27 efe ¡jde Administración de prime-
ra^asé', Mtnistr| Letrado' defj Jri^unúJ,r̂ e|: Cuentas de la 
m isfna|él&^$osl ^ .^ ^ ^ I d j jd iá s f  Jete'siiperior de Admi-

¡ de Hacienda! de la j sla jje  
Cübá 9 mesesT y 1|) días, y sede.'abonan por r^zón dé carrera 
B aá)s. I

i m I n TEPÍOS  DE I|A PENÍNSULA „ „ „ B o 0 0 0 fl 0

Boñ%J)Qlores f  abalfSro y Arllit, huérfana le D. Eduardo, 
Adminisffádor q i»  fué^e Corrqps. Spde declqrá hóh déréÓho" 
á laTtoen§ipq3Ínteg|a deiMontep|o de Correos de 1.425 pese
tas dnuáTéáque disfrutaba en cdjmpartjcipación cbhéú"madre' 
polílíca ^>Sa Dolires Folgueragj. !

DoñaXuisa N jfarro J  Ibarrá, viud| de D. jihóééricib3 Fer
nández j^ bas , CaledrátTéo que fue déí Institulto de segunda 
enseñanza ae Guatalajaya. Se ||e declara cor déféclió' á lá ' 
pendón -d^lMont^ío deX)ficinal de 1.125 pesetas anuales.

Doña iñocencií Llo^regat y| Am^]g3s, viuilá0 W  T)° Jñá’ú° 
Bauiista.Rrado, Anudante de la ¡clase ae Mayoúes que fué de 
Obras publicas. S i le dolara  ccjjn derecho á iá ! péñsióh del 
Monfepíq doCorr J>s de 1.150 pe|etas anuales.!

L|oña% uomings| Picado y Máyor, yiuda d;é gDV AñtóiMó ’ 
Amaib y Cantón, Mixiliár segundo qué  ̂fué dé la Dirección 
general ae^tíérreoJy Telégrafos. ¡Se le declara éoñ ' déíécho á 
la pe|isió%,d^l Momepío de Correps de toO pescjtas anuales.

Dbña Felisa Pé|ez dql Notario, huérfana dej T)rj José Má-° 
ría, AlcaddeJCíorre^dor que fué de Baeáa. Se le declara con 
lereájho *i la pensión íntegra del Montepío de CórrégídOVés y 
Alcaldes^Mayores |e 55(r pesetas anuams que! disfrutaba en 
¡omúarticipáción c|n s il hermana Doña C a r m e n .a 19

DpñaDemetria partrií BarayL viudá del Excmo. Sr. Don 
Manuel Amtíso Ma|tíne^^íinisti|b que fué de Ja Corona; He 
e dellaraeon dereiho áxa pensión del Montepío de Ministe- 
•ios |e 3.750y)esetA anuales. ¡ ¿ 1 " 9 ° ’ 5 * ’ ’ s ’ 5

Déña Josefa B A u z a ^  Esteqan, vruda des D. Eduardo 
?ernándá&7 Oficial lú e  fué en la ¡estación telegráfico posta l0 
le Zaimoraj, Se le d|clar#con derecho ata pens ón del Mont^** 
fio d i Coífeás de » 0  pesetas anuales.^ j« ^ 500* ^ 3^  ^ 

Doña Lpcfia YaJuerizSr, viuda jde D.^Y’icentb TorrQ8.? Ofi- 
¡ial dje segfema clafe, Auxiliar que fué del T r ib h M l^  Cúéñ- ?

(1) Véase la (Kobta de ayer,
i ©§ S®' sW%:Vl ñ íyyM'

tas del Reino. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Oficinas de 750 pesetas anuales.

D. Andrés y Doña María de la Presentación Hortet y Pé
rez Cabrero, huérfanos de D. Francisco, Jefe de Negociado 
de tercera clase que fué de Hacienda pública. Se les declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 875 pe- 
SOta|>nuálés> 3  3 ; 3

Doña Margarita y D. José Santillán y Macarrón, huérfa
nos de D. Pedro, Promotor fiscal que fué de Riaza. Se les de
clara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 
625 pesetas anuales.

Doña Carmen Rodrigo Yallabriga, viuda de D. Fernando 
Yida, Consejero que fué de Estado. Se le declara con dere- 

del Montepío de Ministerios de 3.750 pese
tas anuales.
.DQÚa.E

Mariano Fuertes, Catedrático qu| fué del Instituto de segun
da enseñanza de Badajoz. Se le dlclara cóh Séréchó á la pen
sión del Montepío de Oficinas de |Ll25 pesatas= anualesv 
í3®dlá,Íun^Íla Yallier y Garzo,|p)oña Asunción, Doña Ma
ría del Rosario y D. Juan Ricard|^ác:H^tSh7Y|ufiitár^iÉíe- 

-m  y  huérfano^ 1 os segundos de I í . Brunov Ofitíial que fue en 
la estación telegráfico postal de J^-ca. Se les declara con de
recho á la pensión del Montepío jde Correos dje 950 pesetas

> anual es, en lugar de la fiel Tesoro d| 500 pesetas
que les fué concedida por esta Junta1 en 24 de Diciembre

, de 1884,,, o, ,  o o o, c , , ifsnlzqmK |  ̂ ^ ^
Doña Mercedes Bernáldez Muücharaz, viudaj; de p . .Emilio 

oEscalonillaf^fíétetó¡teTCe##cía|e que iué de ÉHacleMa pú
blica. Se le declara con derecho ápa pensión de| Montepío de
Oficinas de- 625.pesetas aniMéií | . ji

Doña Estefanía de la Riba, delestadxP viudai huérfana de
> D. o Santiago, Oficiab düqtú  l a c l a s  e,7 Auxiliail qué ÍÚé del 
Tribunal de Cuentas del R-eino. S| le áeélara, e i  cugiplimien- 
to dela^senteneiapubHeádi ^úr|el T,ry)unal «le lh^#bnten- 
cioso administrativo con fecha 3C| de Díéiembrei últiipq, con 
derechooá la-pensión delífté#lé|)í| de Oficinas de 315pesetas 
anuales. c í i ^
.̂ 5 o Doña Carmen DíazOtéióí%iu|a de D, Ignacio PÓnás, Ofi
cial que fué en las estaciones t|legfáfico póstale^, del Fe- 

^rrohyAstorga^ So ol«® deoMrlNíóii derecho á lqj pehdfon del 
Montepío de Correos de 550 pesetas anií&les. jl .s_,

¿ - Doña Rosario BorastefÓL^íúd| de D,.Melchdr Gárcfa, Es
cribiente que fué de Obras^púbRclas. S^le decljara , í̂n,4dere- 

«ehoA lacpensión qu© po tener incojrpoÁcitn di
cho destino á ninguno de los reglamentos de Mbntepm^.

, o D; -Nicolás^ Doña M arí#^#( lo¿| Dqjores y Déña %Sí,cedes 
Bugallai y González, huérfanos d| D:%ráncisc4, Tqjrr^o que 

4ué de faros.® Se Jes;decMTW^#:?Íe|tícHQ Jl pensión <le'Monte
pío, porque el causante, su citedolpac&év falleció antes, de la 

rpublicaciói^dedapley quecftíbHípo|ó al!VMpntepío!j de éuíréos á 
los Torreros de faros, y siq d^recfo tsMbién á ijjai del y^?oro»

* ^poBque^u jlitó sueldo de ij2.0#  pesetas
antes de la publicación dpi dep|étoxey de 2| dqrî t,ubre

> de 1868. ■- -5 :>:..■ = • ¿ ® |  ̂  ̂ j|
Doña Jovita Acevedo y Lógez¡ RéSigiosa piofep^dD iér- 

ofanade D.> José^® Adm llféfá^m í ¿ue iué de lá Adtátíra de 
Bilbao. Se le declara, con arreglo $1 á?t,y20 de llk instrucción 

» de 26. deoDicietnh^M é^^^^^ía Jderechp á comtinúar%n el 
goce de la pensión del Montepío c§5 Oficinas de ja -l^  p oetas 
anuales que esede.' concedi©^*]§$y Sc|erdq de la supriníídá j  un
ta de Pensiones civiles de ^2 de A prirw l875 . f ,t, ,
. 5 Doña María Vicedo y Cafmbííal viuda de D. R iimuaei Gó

mez, Guardaalmacén que fqé del Dep&ito dej Tabacos de 
5 Santander* Se> le de<ga#íMSr‘®r#e|ho | ppnsiónljde Móñtepío 

por no haber desempeñado el cau|anté dicho deiptinp los dos
> años .que® previene la ley de RreáúMéstos

de 1855. r ..... _  |  ̂ ¿ i!
j 0" Doña^Mrfftrfííffifáiézfñúíird| D.^Vicente j¡Rico, l^ácial 

que fué de Hacienda. Se le decjam sin derecho !já pendón de 
^Monl^eqfiov toda qtftf eLcMSah|e np <Jqsempt|ñó en'propie

dad el empleo indicado los dos añf s qüé al efeclp exige^el ar- 
1 ifieulo do la Iey0dé°?fe8fi^&ést(B de 1855, y sje la conceden 

únicamente dos mesadas de supervivencia al resjjpecto de 2 000 
pesetas anuales que disfrutaba Sel causante á su falleci
miento. I I

Antonia Tuduri y Vives, Iriuda de D. kjntonio Yalls, 
v ©Óoréétante que fué de Obras púlficas. Se le declara sin de-

sante no reúnen las condiciones que al efecto exige la ley, y  
se la conceden únicamente dos mesadas de supervivencia al 

pesetas anuales que disfrutaba el causante 
á su fallecimiento.

PENSIONES DEl I TESORO
i  BATOíHAtma

Doña María Laynez, viuda de ,|D,, Gasimkp,. L^dúo^y Ro- 
que fué de la clas| de segundos i| del Archivo 

del Ministerio de Gracia y JusticiySenhí¿dé^]jaffe¡
^AJa^enmón ^italioia» dul=Tesoro^d|^4;000 pesotftWnualosí - "

D. Garlos López Ouéllar, huérimo de D. Jos.é. Inspector 
que fué del Cuerpo de Vigilancia le  esta CorteJ Se le decla- 

.ya.,jejq pump}toÍPUtOod«;i®lip0̂ c | ^  Real ordefi dictada por 
el Ministerio de Hacienda con feclla 2 7 ^ D ic ie iib re  último,

, pop iJ^rephp á áoSU idiluMtJ madre en eT g ó e í’ de la
pensión del Tesoro de 750 pesetas Inuilás. I

0 - 00Doña T e l t ^ f f  yiuda de !3. Éraí&isco
García Martino, Inspector generalfjde R im ara (Slase^qup fué 

,dedD uerpo-dedbgenier4i^ ltóitIs. Se ê declara, Sií7 Cum
plimiento de lo resuelto en Real,o|den dictada por ^l Minis- 

o terio, de Haeienda ® c q n % e |  Enerq últim i , cÚii*%ere- 
cho á la pensión vitalicia del Tesjpro de^2.500 p|esetá8fi(áuua- 

,las* endugar d o la  da igu «l¿é lllí áe 1.500 que sb la éohbedió 
por esta Junta en 1 2  de Julio de lfp 9 0 .^  j 
9! Doña Antonia M unuera/ftóili ¡de D.^Ignaci) H^rflra y 
Mateos, Jefe de primera clase, que fué de Ha Secsióu^dq: Fo
mento de Zaragî MW^áíSéi®?  ̂(|on defecho él la ‘ pensión 
vitalicia del Tesoro de l.j^O pesetas aimáles. j  ^  ^
3 *" D5ñh' Jhéülli0dé'7A lSÍWÍ"nSlrfAa Juar Miguel, Re
gistrador que fué de la pr^p^^|L de Ordenes. Se lê  declara 
cóñdéi^ébhó á°lá pensión temporal¡ po^¡ años del Tesoro
de 375 pesetas a n u a le ^ ^ ^ M o y  1 ’

° Dona Máría5de los Dolores, Doifa EáySqueta 3 Doña María 
del Carmen  ̂E peq^s X M PftlSiií^lrfauas de D. Rafíáfe®fPre- 
Wdente que fue de lá Audieñeia de|lo ^ftninal de Logroño. 
Se les declara ,,en ^ u ipp^ M ^ fed l lo resuelto ep Re^líÜrden 
dictada por él Ministerio ae Hacie|ida^cqú fech|i 29 de Di
ciembre júltin\q^ Ansión vitalicia délBTb^o-
ro de 2 .12 8  pesetas anuales, en lilgar daí la def igual clase
de 1.375 pesqta 1̂ a n u a l p o t  acúetfiú de
Jésta J unía °de 16 de Noviembre de 1889. £ 1 1
, 0 ? :X>Aña Damiana Gómez, >Rdrfe3o|ié, viuda de ! D. M SÍano 
Boada, Magistrado que fué del Tribunal SupreÚLO. Se le de- 
.clara, con: derecho á la pensiófi^titllicia del Tesjoro deíM750 
pesetas anuales. J ¡ I

¡f-> jíÁÍ' 05 T'̂ T £:>h [■-'̂ .
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I T I N E R A R I O S  ( 1 )  ( 2 )

ZARAGOZA Á PAMPLONA.— Cor reo.—181 kilómetros e n 5 horas 56 minutos.
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CONCEDIDO

HORAS DE ■ : - 4
•' ‘ .; ■ . . ’ ’ ■ =. •.) 
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4 k 3 P / P l h 2 5 ' -  5 *  5 6 '
. :  )

. : _ j  1 i

PAMPLONA A ZARAGOZA.—Correo.—181 kilómetros en  5 16 minutos.

DISTANCIAS

ESTACIONES ; VELOCIDAD
TIEMPO

CONCEDIDO

HORAS DB

o b s e r v a c io n e s  ■!
.-'.'■"i:". ,,:V. " > íDB ORIGEN INTERMEDIAS / ¿ I kgada , PARADA RAUDA /

12.7
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21.3 , Biurrun—CRmpaaas,................................................. 14 • 5.45 . 1 5 .46 7  ... r x ; , 7 , -

26.7
5.4

7

p

45

10

10
5.56 2

b'1
.58 ÍUTDAÍJi'5IMiĴ  :
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.itoraMones por raaflo delu obsorraeionos atendibles 4ue 4 d l«  CoapRlíM. m  M fijan tóo» ea.lgunw itlnorwlos Iw jm*»08 4« « n o  ¿eWs correosafiMsdflnta yieuce»- 
tete, loe ovales se áetermisaráa al fijar las marebas éelkiliTas,
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DISTANCIAS

ESTACIONES VELOCIDAD
TIEMPO

CONCEDIDO

HORAS DE

OBSERVACIONES
DE ORIGEN INTERMEDIAS LLEGADA PARADA SALIDA

135.7 

143.5

147.7

156.2
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>?: 6 .... . ..x.....

1
, , •

9.19
o 3i

»*
 ̂ *

8.5 ■; i! I ?•
* ¡ 11

160.3 

165.5

169.4 

177.3 
181

- 4.1 Alag6n....... ......................f " ; ........... .
La Joyosa........................................... . y i -V ■!
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DISTANCIAS

E S T A C I O N E S VELOCIDAD 

 
TIEMPO

CONCEDIDO

H O R A S  D E
 

 

O B S E R V A C I O N E S
DE ORIGEN INTERMEDIAS LLEGADA PARADA SALIDA
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DISTANCIAS
 

E S T A C I O N E S
 

VELOCIDAD
TIEMPO

CONCEDIDO
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O B S E R V A C IO N E S
DE ORIGEN INTERMEDIAS LLEGADA PARADA S A L I D A
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B IL B A O  ¿  M IRANDA.— Correo.—103.9 kilómetros en 2 horas 52 minutos.

DISTANCIAS HORAS DE

DE ORIGEN INTERMEDIAS
ESTACIONES VELOCIDAD

TIEMPO

CONCEDIDO LLEGADA p a r a d a SALIDA
OBSERTACIONÉS
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"3 .4  
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3.24

3.31

3.39

y-Y* 
> 

. ;;» 

* 

%

í
i .• -

i ■ ■
li .. : í

í

1

20.1
* 6 í f 1 9 3.48 2 3.50 £

IJ

21.8

33.5

40.3

54.7

1.7 

11.7

6.8 , 

14.4

Llodio (apeaí 

Amurrio.. . .  

Ordnña.. . .

Lezama___ _

tero) t . . . t . . . . . i . . . . . . . . . . t . . i . . . , . , l ♦
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4.24

4.50

\ » 

A

11

64

69.3 _  

80.9

smm

103.9

9.3

5.3 

11.6

7.9

15.1

Inoso.. . .  S'. * . . . «  ». 1' i'1.-»'.. . . .• . v v«'• wi'Hy<». v *•. 

Izarra.. . . . . . . . « , « . « * . . . . . . « . . . . . . « . « . » .  ». . . .  *.

Zuazo (apeadero)....... .¿-moh .............. ..........

7? obes. «.. .¿!* 'i.

■ Mirarida;;! irw v*- •» *
i { i

1 p ¡ i¡

» (

■ J  ***•,,;■ 
!
¡ =S^3V,:-:.rj

i
16

10

f  14

\ 10
1 aAi$}v*

¡i

-A; &.W y.

5.17

! 5.34

í 5 1 5

1 6.06 
T

: ú  i -.Ijiv

3

1

2

; M r

5.20 

5.35 

,5,47 ■

*

»

i

Í ;i

ii
í

?■ | J T o ta le ^ . . .  I&Ji. . i *

|

1 2‘ # L * 19' ! ^

| 7 i: r |  ̂ | i: i ; <? í j ( _ _ .. jjt
* ;| MIRANDA Á BIBBÉQd^— Coi^eo.— 103 kilómetros 90(| metros en 2 horas 39 minutos. . rH í v

DISTANCIAS
:íl , . . j. ¡ ,7'.f i¡| ' * ' ;¡ ii

1
1
,S!

!; TIEMPO
L HORAS DE ■ . -• ■ O i

DE ORIGEN INTERMEDIAS
f • - ^ t a c |i o n e s

¿ - -. .J ¡
*; -v v, }: .........___________

i| -ufcr H
;i
’■!
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D ISTANCIAS

TIEM PO
HO RA S D E

O B S E R V A C I O N E S

DB ORIGEN INTERM EDIAS
E S T A C I O N E S VELOCIDAD

CONCEDIDO LLEGADA PARADA SALIDA

7 1

7 9

8 9

9 8

8 4 5 11
2 . 1 1

2 . 3 1

............ 2 ....

1

2 . 2 0  

2 . 3 2

>

p

10 i 1 4
2.46 1 2.47 p

9 > 1 3
3 1 3 . 0 1 p  j

1 0 8

1 1 4

10
P in n f i  P i i f in t f l . ...................................

50 1 3
3 . 1 4 1 3 . 1 5 p

0
Atarfe ...•••••••••••••••••• •••*•»»••••••••••••

j  4 5

■ -■ ■ m : 
>

9
3 . 2 4

3 . 3 8

1 3 . 2 5

1 :

9 1 3
1 »1/CO

• ^ c
■ . T

■: ; 1

i -  f;

'To t a l e s . . . . . . . . . . . . . . . . p 3“ 04' P 0' 17' ±= 3* 2 1 ' í H i -■

■ S; -
* ; : 'V ,:i (M'. ;

G R A N A D A  Á  B O B A D I L L A . — C o r r e o . — 1 2 3  k i l ó m e t r o s  e n  3  h o r a s  1 8  m i n u t o s .  •

D I S T A N C I A S

E S T A C I O N E S  s V E L O C I D A D

T I E M P O

H O R A S  D E

O B S E R V A C I O N E S
D B  O R I G E N " j  I N T E R M E D I A S C O N C E D I D O L L E G A D A P A R A D A S A L I D A

G r a n a d a . . ______ _ '............................. ...................... .. ........ .
£ 0  1

‘ >
M .

• 7 . 4 2  ■'*

..............................í

, . , - ^ c . L A  * f : r  i: ,

9

1 5

2 5

9
A t a r f e .

i-
í t j ; 1 1

7 . 5 3 1 7  5 4 , .. í ‘i. ;• \ ■ ■  
' <■' * i-

6 ■ ¡ - 1 
P i n n a  P i iA n in : ___ ■ __________ , _____

 ̂ Í - N ,  r i
4 5 ' : 9

! 8 . 0 3 1 8 . 0 4
. . , i'

i.

, »  í ; -r ! '
1 0

I l l o r a ................. ..  „  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .
p ' 1 4

i 8 . 1 8  { 1 8 . 1 9

i*

I ; 'i L

' i ,  | ; ; ;3 4

4 4

5 2

5 3

9 f ! ;

T csrÁ T i_______ i _____ • i ............ i _____ -1_______________
» 1 3

8 . 3 2

8 . 4 6

1

. ,  .. 4 .....

8 . 3 3

8 . 4 7

:•
1 0

~ ....... .........................................................T...................

H u é t o r  • • • • . .  * ........................ ... . . . . .  j ___ -

l-
i.
r

5 * [ 1 3

8

1
L o j a .............. . . . > .................................. ...

ü ■
S a n  F r a n c i s c o . .  . • • . . . . . . . . . . . . . . .

................................ í

4 0

3 0

1 3

_ J _ .  J L J .

9

9 . 0 4

1

2

9 . 0 1

9 . 0 6
!

"  ;í

P  j;

P

*

*

7 3
• 2 0

1 . . . . . . .

S a l i n a s . . . . .  . ¿ . .  • A . . . . . . . .  • • .  • .  •

......................................

. V . .  J . . . . . . * . .

í 4 0 3 1
9 . 3 7  

1 0  0 4

9 . 3 9
;

8 7  ; J

1 4  ...... . . i
Á r f i l i i d n n f l L ........................................

; 3 5 2 5
1 1 0  0 5

9

%

9 9
t é

L a  P e ñ a .......................... ............................................. .. ............................... ..
4 5 1 7

1 0 . 2 2
. 1

1 ' 4

1 0 . 2 3

■ 9

P

1 0 7
8 4

A n t e q u e r a . ................................... ..  ....................
p 1 1

1 0 . 3 4 1 0 . 3 8 P

1 2 0

1 2 3

1 3

3
A p e a d e r o  B o b a d i l l a ........... ..... .... .. ..............
' .. .. ■ ‘ 1.-.. ■ ; ' ■  f- ■;

B o b a d i l l a . . ................................ ..

• • • • • • • • • • . . a .
5 0

4 0

1 6

5
1 0 . 5 4

1 1

. 1 ,  1 1 0 . 5 5

• • 9 ■ ■

; " M

■ ■ ■ ■

T g ta t .wr ' p . » mo v
4 rt -i

> 0 > 1 7 ' s = 3 k 1 8 '
... ; .......

■: > :! 
, ■ ^  •! .... v: i

 MÁLAGA Á C Ó R D O B A —C o rr eo .—193 k i l om e tr o s  e n  5 h o r a s  22 m in u to s .

DISTANCIAS

ESTACIONES
’ TIEMPO ¡

HORAS DE

OBSERVACIONES
DE ORIGEN INTERMEDIAS

VELOCIDAD
CONCEDIDO LLEGADA' PAPADA SALIDA

i r

1S;
n
30!

38

50

57

69

81

94

11
CambánillaR.,

. . .... ... ... » . .« ...» .
50 ! 14

€
L . .. ., L-V- .T:'>

9.32

9.38

9.42

10

1

M
9,18

9.33

9.33
o Q 4F»

p

4
Los RemedióB.. . . . ................................... -__ .

> 5 p

3
Cártam a....... r.-o : i . ... I . P 4

3
1

p

12
Pizarra............

P J 15 <i Vttu .;■/ 

10.01 
lfl 19

p

8
Alora.. . . . .  * » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , M, , .  *

P 10
10 11 1

p

12
C h o rró ..../^ ...,.. i

18 :‘i • ■
AV. A A

10.30
TA 43

v ■ A ■■
I 10.31

10.45

11.19
11 4ft

p

7 ...
Gobantes. . . . . .

- ..... 12
A ;; P

12

12
Bobadilla.........

Fuente Piedra..

• • • »...•• ... . . . .  •••.•••• ̂  . . . . .
'•1VW40 19

17

JLU . tu

11.04

11.36

11.58

15
4

»

P

13

10
La Roda.. ; . . . .  • . . .  • ,1 • • • « . . . . * • . « » .  * • . » . . . . » •  . .  ... .

p 18 ; , : 5

A A *tU

12.03
P

P

104 Casariche.»....... 'V e 50

■ . 

{ %  ■

13
: 12.16 

12.33 

1.09 

1.30 

1.52 
2.05 

2.27 

2.36

1 12.17

12.38

1.Í2

1.32

1.54
O Alt

117
13

Puente Genil__ 5
":P

P

137 2° A¿uilar..... ......................................................
31

3

144

160

169

■ 7 .....
Montilla.. . . __

— ‘ 35.... 18
2

P

16
Fernán-Núnez........................ - ,. j ..................

50 20
2

P

9
Torres-Cabrera.,

- p U 1
, P

186

192

17
Valchillón........

' J. .' ; • p 21
A

1

» * w

2.28
2.37

6
Cercadilla................................ j . . . . . . . . . . . . .

p 8
X

1
, . ,,r v!í:V P

193
1

Córdoba •. >,«• <
. . , . . • , , ,  . . 26 3

2.40
T

P \ ■ -V 

* ....

Totadbs» « « • • • • » » • • « • • » ,  • P 4>áír > 0* 49' =5» 22' ■- - i-*.í

r  ■ (
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CORDOBA A  M A L A GA.—  Correo.—193 27

DISTANCIAS 

DE ORIGEN INTERMEDIAS
ESTACIONES VELOCIDAD

TIEMPO

CONCEDIDO

H ORAS DE

OBSERVACIONESLLEGADA PARADA SALIDA

» Córdoba.......................................................

!i

M

1
1

Cercadilla........................................................ 30 2 O Q1
8.32 »

7
6

Yalchillón.........
* * 40 10

0.0$ 1 8.35

24
17

Torres-Cabrera........................................................
45 23

O. lu

Q fiQ

1
-»

8.46
y>

33
9

Fernán-Núñez................................... ............  ..... 40 14
«7 , V*7

Q 514

1
o

9.10 

9.26 

9.57 

10.12 

10.39 

11 

11.22 

11.42 

12.16 

12.32 

12.44 { 

1.02 

1.14 

1.31 

1.36 

1.45

*

49
16

Montilla.............
• 35 28

A

o
7>

56
7

Aguilar . r , . . , . . . .................. ........... ............... 40 11
o
4

»

76
20

Puente Geni]............................. ...............................
55 22

lU.vO

10 ‘44

4:
C

89
13

Casariche......................... . .....................................
40 20

iu * ui 
10

0
1

»

99
10

La Roda.....................................................  . . .  . .
» 16

lu • w  
11 10

X
i»

>

112
13

Fuente Piedra........................................
50 16

JLit 1U

11.38 
n  Eín

o
j

»

124
12

Bobadilla...................., ........................................... 55 14
4

on
»

136
12

Gobantes. . .  .......................... .. .. .
50 15

11 itAl

19 1̂ i
»

143
7

Chorro........................ ................. 40 11
ltC.OJL

19 4*4

1

155
12

Alora.................... .................... 45 17
1/C.

1 01
1

163
8

Pizarra....................................... » 11
l . U i  

1 1̂ 1

1 *

175
32

Cártama.............. ..................... £0 15
1 . lo 

1 90

1
o

»

178
3

Los Remedios.. . . . . . ................. . .
» 4

1 ,««7 

1

2
i

182
4

Campanillas....................................  .
30 9

l . O u 1 >

193
11

M álaga................................. 50 14
1 Kü

> >

l .O i f

T

T o t a l e s . . . , Ah « 5 0 / 0*55' =  5*27'4  OiC >

(Se continuará.)

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d .
SECCIÓN DE SANIDAD—NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA.

Relación de las i n k u n m ú  mes, clasificadas por s e x o , e d a á l ,  estado j, enfermedades, 1891

i-i
sS
L !

SBXOB Años
do edad BOTADO CXABUICACIÓ*

de la enfermedad.
CALI*

6 lugar del fallecimiento. 0BSERTA30NEI

■ ü?
1 iS-3 
: £

MXOt Años 
de edad ■STADO OXA81FICAC1ÓH

de la enfermedad.
CALLS

ó lugar del fallecimiento. GBSEmCIÜSB

1
2
3
4
5
6
7
8
?

10
11
12
13
14
15
16
17
18 
19

Varón. . .  
Idem..... 
Idem..... 
Idem.....
Idem.......
Idem... . .
Idem......
Idem..... 
Idem.....
Idem......
Idem.......
Idem.....
Idem.....
Idem.....
Idem.......
Idem.......
Idem.... * 
Idem ..... 
Idem......

53
53
32
17
52
20
42
5 

20
6 
1 
2
1 m.

66
55
20
21
57
9m.

Casado ..
Idem.......
Soltero .. 
Casado... 
Soltero.. 
Idem..... 
Casado .. 
Soltero 
Idem...., 
Idem:....
Idem......
Idem......
Idem.......
Casado . •
Idem......
Soltero ..
Idem......
Casado ..  
Soltero ..

Tuberculosis.........
Idem... . . . . . . . . . . . .
Idem..................... .
Idem.. . . . . . . . . . . .
Idem.......*..............
T ifu s .. . . . .............
Idem.... n. . . . . . . . .
Endocarditis. . . . . .
B ron qu itis........
Idem
Idem*.. . . . . . . . . . . .
Idem,. . . . . . . . . . . .
Pneum onía........
Idem... . . . . . . . . . . .
Idem............... ;. . . . l
I d e m .. . . . . . . . . . . .  J
Idem.»
Catarro... . . . . .  . 
Meningitis. . . . . . .

Arnaza, 5.
Mendizábal, 2 9 . . . . . . . . . .
Barquillo,3 0 .... . . . . . . . .
!Hospital de la Princesa..
I d e m . . . . . . . . . ........... .
i Hospital Militar...........
{Hospital Provincial.........
Paseo de los Olmos, 1 ....
Hospital Militar.. . . . . . . .
Cava Baja, 8 . . . . . . . . . . . .
Plaza del Progreso, 16... 
Fe, 1 . # . . . . . . . . . . . . . . . . .
Palma, 51....... ........... . . .
Pozas, 4 .........................
Zurita, ¿9............
Hospital Militar.........
Idem. . . . .  . . . . . . . . . . .  . . .
Embajadores, 1 0 8 . . . . . . .
Rio, 13.
Embajadores, 108.........
Madera, 29...................
Príncipe, 11....... .
Hospital Provincial........
Idem

>
>
>

> 
' > 

»

»
>
»
>

»

>

25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37

88
39
40
41

Varón. . .
Idem.......
Idem..... 
Hembra..
Idem......
Idem.....
Idem......
Idem......
Idem.......
Idem......
Idem......
Ídem.......
Idem.....

Idem......
Idem.....
Idem......
Idem.......

62 
62 . 
lm .

44
45 
31 
13
1 m.
8 m. 

39
9

12 d. 
3 d.

71
52
3
1

Casado . .
Idem......
Soltero .. 
Casada •.
ídem......
Soltera .. 
Idem.....
Idem......
Idem......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem......

Viuda. . .  
Soltera ..
Jdem.......
Idem.......

Epitelioma.............
Ateromá................
Raquitismo............
Tuberculosis.........
Idem.......................
Idem..
Endocarditis.........
Bronquitis.............
Idem .....................
Pneumonía............
Idem.......................
Laringitis..............
Congestión pulmo

nar.......................
Hemorragia,.........
Gastroenteritis.. . .
M en ingitis........
Congestión cere 

Hospital Provincial.........
Idem.................................
Toledo, 104......................
Hospital Provincial.........
Hospital de la Princesa..
Olivar, 31.........................
Hospital Provincial.........
Concepción Jerónima, 30.
Claudio Coello, 81..........
Hospital Provincial.........
Carolinas, 8......................
Toledo, 125.....................

Castilla, 20......................
Hortaíeza, 142........... .
Hospital Provincial.........
Ronda de Segovia, 11 ....

»
»

»
»
»

»
»
>

>
>

* ,
>

&
20
21
22
23
24

Idem.......
Idem.......
Idem .... 
Idem.....  
Idem.......

3
58
63
51
73

Idem......
Casado ..
Idem.......
Idem.... 
Soltero ..

Idem....... ...
Fiebre biliosa. . . . .
Diabetes... . . . . . . .
Ulcera estómago ..  
Senectud..... .  . . . .

> 
• >
>
>
>

42
43
44
45
46

Idein......
Idem..,..
Idem.......
Idem.......
Idem.......

3m. 
48 
6 d. 

Feto.. 
Idem..

Idem.......
Idem.......
Idem .....

• • • . •••#•

bral....................
Eclampsia..............
Caquexia................
Falta de desarrollo. 
• .»

Espíritu Santo, 27...........
San Cipriano, 5...............
Venerable Orden Tercera.
Villalar, 6 ........................
Bravo Murillo, 9 0 ...........
Huertas, 70......................

»

>. 
>

Total de Inhumaciones, 44 y 2 fetos— Varones, 27; hembras, 19.
Varones. Hembras. T O T A L

’■ . X' ' ' \

De viruela..............................         »  >
De d i f t e r i a . . . . . . . . . .  ^
De sarampión........................... . . . . . . . . . . . . . . .............    > » 1

(B ro n q u it is ... . . . .  ; . . .  6\
Del aparato respiratorio.. ] Pneumonías......................  7> » * jk

l  Otras respiratorias   2)
Madrid 21 de Abril de 1891.=E1 Director general, Carlos Castel.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Febrero 

de 1891, esta Dirección general ha señalado el día 30 del 
próximo mes de Majo, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de la concesión de una marisma en el 
río Cubar, provincia de Santander, solicitada por D. José Vi- 
llanueva de Campos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto,

para conocimiento dél público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina 
desde el día de la fecha hasta el 25:de Mayo próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles *de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad.quc ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en lá subasta será de 500 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Déuda pública al tipo que les está 
asignado por las’ respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego él documento que acredite h&bei

realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Abril de 1891.=E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm.. . . . .

enterado del anuncio publicado coniecha de última
y de las condiciones y requisitos que se exigen paré la adjudi
cación en publica subasta de las obras d e , se comprome
te a tomar a su cargo la construcción de las mismas, con es-
tecantidadfde * 108 exj?resa^08requisitos y condiciones, por
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(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Delegación de Hacienda de la provincia de Sevilla.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los herederos 

de D. Juan Alvarez Yigil para que en término de treinta 
días, á contar desde la publicación de este edicto, comparez
can en esta Delegación á responder de los cargos que les re
sultan en el expediente de alcance que se sigue contra dichc 
Alvarez Yigil, Administrador de Loterías que fué en esta ca
pital en el año 1868; en la inteligencia que de no verificarle 
en el expresado plazo se les declarará en rebeldía, parándo
les los perjuicios que haya lugar.

Sevilla 17 de Abril de 1891.—El Delegado de Hacienda, 
Pedro Alcántara Cabezas. 801—M

Intervención de Hacienda de la provincia de Málaga.
En atención á que D. Eamón Pareja y Pareja, Adminis

trador de Loterías que fué de Antequera, no se ha presenta
do á responder de los cargos que le resultan en el expediente 
de alcance y reintegro que se le sigue por el contraído du
rante el desempeño de dicho destino, según le fué preve
nido en el Boletín oficial de 14 de Octubre de 1884, se de
clara en rebeldía, con arreglo al art. 117 del reglamento or
gánico del Tribunal de Cuentas del Reino de 8 de Noviembre 
de 1871; entendiéndose con los estrados de esta Delegación 
de Hacienda las notificaciones necesarias.

Málaga 17 de Abril de 1891.=E1 Interventor, R. Montilla.
798—M

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en él día de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar á sus destinatarios, f  untos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Valencia,—María Sánchez, Huertas, 31.
Toledo.—José Cruz, Arenal, 8 (ausente).
Barcelona.—Francisco Yidal, hotel Inglés (ídem),
Buenos Aires.—Estrada, sin señas.
Ripoll.—Beruerd, Jovellanos, 3.
Córdoba.—-Bicard, fonda de las Cuatro Naciones;
Cais Soldados.—José Palha Blanco, Biblioteca, 2.
París.—Señora Dua Mariquita Pi de Piza, calle Valverde, 

número 46.
Savannha.—Laguno, Barquillo.
Almería. — Yidau, viuda de Rodríguez, Price (sin senas).
Tortosa.—José Fernández, Aduana, 2.
Madrid 22 de Abril de 1891. == Por él Jefe dél Centro, 

Narciso Felíu.

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
del Ferrol.

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la 
contrata para el suministro de los metales diversos y otros 
efectos que puedan necesitarse en este Arsenal durante dos 
años, bajo los precios qué como tipos se señalan en la rela
ción unida al pliego de condiciones y con; sujeción á dicho 
pliego que se encontrará de manifiesto en la Secretaría de la 
Comandancia general de este Arsenal y en la Comandancia de 
Marina dé la Coruña.
' Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
la citada Comandancia de Marina el día y hora que oportuna
mente se anunciarán en la Gaceta  de  Madrid y Boletín ofi
cial de esta provincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente un documento en que acredite haber impuesto en 
la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provincias 
é  en la Caja de Hacienda de la capital de este Departamento, 
la cantidad de V00 pesetas en metálico ó éñ valores públicos 
ndmiáibles por lá ley ál tipo establecido en los Reales decre
ten de 29 de Agosto de 1876, 12 de Diciembre de 1881 y Real 
orden de 1.° de Septiembre de 1882.

E\ licíti'áora quien definitivamente se adjudique el serví-. 
cío'tíebérá'imponer como fianza, para responder del cumplí- .! 
miento del c o n t r a t o , " é ñ ? d e  Depósitos ó en sus i 
¿sucursales de provincia, la cantidad de 800 pesetas, bajo las • 
mismas baseúfijadfisípára la constitucioli déLd^pósito. !

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex- - 
tendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, y arregla- ¡ 
úiiB síl,siguiente !

. . .  Modelo de proposición. , í ; ¡
D. NLN., vecinq d e .. . . . ,  domiciliado en. . en sun om -: 

bre (ó a nombre de t í .  N. N ., para lo que se halla competente- 
jn^|ie..íaíUtorizado), hace presente que impuesto del anuncio in- 

-Bert© jen la  G aceta  de Madrid, núm ero ... . . ,  de tal fecha (ó ;
en e| Boletín oficial de la provincia de   de fecha . ), y
pliégb ie  condiciones para contratar durante dos años el su
ministro de metales y otros efectos necesarios en este Arse
nal, se compromete á llevar á efecto este servicio, con estricta 
gujecíóa á todas las condiciones contenidas éú el pliego y por 
los precios señalados como tipos para la subasta en la reí ación 
unida ái mismo,,ó con la baja de tañías y tantos eéhti-
moB por 100 (tod& en letra). - - - - ¿ ; * j

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para ccsiocimiento de los que 

¿deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 17 de Abril de :llg91.=El Secretario, 

Antonio González. ' 626—S

Dirección d e  las minas de azogue de Almadén.
,A  las doce de la mañana del día 14 del próximo mes de 

Maya tendrá luchar ante la Junta de subastas y en el despacho 
de est& Dirección, y simultáneamente en las Delegaciones de . 
Hacienda de las provincias de Ciudad Real,. Málaga y Yi¿ca- 
ya, la primera licitación pública para contratar el sumimstro 
de hierros y aceros para el servicio de las minas de Almadén, 
correspondiente al año económico de 1891 á 1892, bajo los ti
nos máxinxosy demás condiciones que se hallarán de maní- : 
tiesto en la Sección .administrativa' as Cl?í& dependencia y en 
Jas cífedas Ddegaciones do Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, 
si se hiciese, en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
en papel del timbre 11.°, conformes en un todo al modelo 
que al final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se 
acompañará á cada una la cédula personal del postor y la 
carta de pago que acredite haberse depositado en las cajas 
designadas al efecto la cantidad de 314 pesetas en dinero ó su 
equivalente en papel admisible del Estado. Si resultasen dos 
ó más proposiciones iguales, de las que se presenten en un 
solo punto, en las más ventajosas para la Hacienda, se abrirá 
acto continuo licitación á viva voz por espacio de un cuarto 
de hora entre los firmantes de ellas; y en el caso de que nin
guno hiciese mejora, se declarará el remate á favor del que 
hubiere entregado su pliego con prioridad, sin perjuicio de 
la aprobación superior y del resultado de la subasta simul
tánea.

La fianza consistirá en 628 pesetas en metálico ó su equi
valente en papel del Estado, admisible según las disposicio
nes legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 18 de Abril de 189L=Eusebio Oyarzábah

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y re

lación presupuesto que le acompaña para contratar el sumi
nistro de hierros y aceros para el servicio dé las minas de A l
madén, correspondiente al año económico de 1S91 á 1892,_ se 
compromete á cumplirlas y á realizar el mismo á los precios 
determinados en la citada relación presupuesto (y en caso de 
que se haga baja se agregará) con la baja de. . .  (expresado 
por letra) por ciento de todas las cantidades que le correspon
da percibir por este contrato.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 628—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL;
Ayuntamiento constitucional de Madrid*

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes que
da expuesto al público en esta Secretaría por término de 
quince días, á contar desde la publicación del presente anun
cio en los periódicos oficiales, el expediente instruido para 
que del sobrante que existe en la Sección 8 .a, capítulo úni
co, art. 2.°, concepto 1.° del presupuesto vigente, «Gastos de 
la Administración Central de Rentas, Arbitrios y Consu
mos», se transfiera la suma de ¿ 00 pesetas á la Sección 1.a, 
artículo 2 °, concepto 1 °, que es necesaria para atender á los 
gastos de material y escritorio de la Tesorería de esta villa.

Madrid 22 de Abril de i891.=El Secretario, R. Saíaya.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados militares,

AL  GE CIR AS

D. Francisco García Cancela, Capitán graduado, pri
mer Teniente de Infantería, segundo Ayudante de esta pla
za, y Juez instructor de la causa que se sigue contra el pai
sano Manuel Álarcón y cinco más por el delito de insulto de 
obra á fuerza armada de Carabineros en la tarde del día 18 
de Febrero del presente año.

Usando de las facultades que me concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo á los paisanos Juan Piña y Simón Luengo, cuyas 
demás circunstancias y paradero se ignoran, como asimismo 
á los tres que le acompañaban, y que el día 18 de Febrero 
último tripulaban el bote Mari ;,, folio 563, de la matrícula de 
Algeciras, el cual fue aprehendido con contrabando en la 
rada de Palmones, para que en el término de treinta días, 
contados desde su publicación en los periódicos oficiales, 
comparezcan en este Juzgado militar, sito calle Alta, núme
ro 54, á dar sus descargos; bajo apercibimiento dó ser decla
rados rebeldes.

Algeciras 9 da. Abril de 18.91.—Francisco García Cancela.
785—M

ANTEQUERA :

. D. Juan Delgado Pedrosa, primer Teniente del cuadro de 
reclutamiento de Antequera, núm. 48.

Hallándome instruyendo causa criminal - contra el recluta 
por el cupo de Cuevas del Becerro Ramón Martín García, hijo 
de Antonio y  de Antonia, de oficio del campo, sus señas, son: 
peloeastaño* cejas al pelo., ojos pardos, nariz regular;- barba 
regular, boca regular, color sano, su frente regular, y .estatu- 
ra un metro 610 milímetros, cuyo paradero se ignora, acusa
do del delito de deserción,

A  todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en ¡ 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico que por I 
cuantos medios estén á su alcance, procedan á la busca y 
captura del citado sujeto; y si fuese habido,, lo pongan á mi ¡ 
disposición con toda seguridad en las oficinas de la zona mi- - 
litar de esfcn plaza. ; ; ^

Y  para que llegue á noticias de todos, insértese este lia- ¡ 
mamiento en la G aceta , de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia.

Antequera 11 de Abril de 1891. =E1 Juez instructor, Juan 
Delgado.=Ante mí, el Secretario, Lui3 Diez. , 784—M

ARANJUEZ

D. Gil Guerra y Puertas,, primer Teniente, segundo Ayu
dante ú&l regimiento cazadores de María Cristina-, 27.° de Ca
ballería, y  Juez instructor do! expediente que de orden del 
Br. Coronel del mismo me hallo ínstruynndo contra el edü-5 
cando d e , í f t  as I¿ecn García Martín por oí ddito de de
serción.

! Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á León 
; García Martín, natural de Yalladolid, soltero, de diez y nue- 
[ ve años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: 

pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba- 
nada, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire mar
cial, producción buena, señas particulares picado de virue
las, su estatura un metro 443 milímetros, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Ga ceta  de Madrid , comparezca en. 
esta Fiscalía á mi disposición para responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que me hallo instruyendo por el 
delito de deserción; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado León García Martín;, 
y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso con las- 
seguridades convenientes al cuartel de Caballería de este 
Real Sitio y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este dia.

Aranjuez 17 de Abril de 1891.—Gil Guerra. .786—M

CARTAGENA

D. Mónico Mínguez Ay cardo, Teniente, Fiscal del tercer 
tercio de depósito de Infantería de Marina.

Habiéndose ausentado del pueblo de Eíbar el soldado de 
este tercio, que se hallaba con licencia semestral, José Acha 
Albizuri Amallorieta, hijo de Juan y de Teresa, natural de 
Eíbar, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instancia 
de Vergárá, provincia de Guipúzcoa, Capitanía general de 
las Vascongadas, de oficio labrador, á quien instruyo suma
ria por desertor.

"Usando dé las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas del Ejército y Armada, por el presente mi tercer 
edicto llamo y emplazo al referido soldado, señalándole la 
Alcaldía del expresado pueblo y provincia, ó cuartel dé Infan
tería de Marina en Cartagena, donde deberá presentarse per
sonalmente á dar sus descargos y defensas dentro del térmi
no de diez días; contados desde la publicación de este edicto, 
sin más llamarle ni emplazarle; y dé ño verificarlo se seguirá 
la causa y sentenciará en rebeldía;

Cartagena 16 de Abril de 1891.—Y.° B.°=E1 Teniente, 
Fiscal, Mónico Mínguez.=Por su mandato, el Escribano,
Juan Montenegro. 700— M

D. Mónico Mínguez Ay cardo, Teniente, Fiscal del tercer 
tercio de depósito de Infantería de Marina.

Habiéndose ausentado del pueblo de Tolosa, provincia de 
Guipúzcoa, Capitanía general de las Vascongadas, el soldado 
de dicho tercio Pedro Murga, hijo de Nicolás y de Josefa, á 
quien instruyo sumaria por desertor.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas del Ejército y Armada, por el presente, mi segundo 
edicto, llamo y emplazo al referido soldado, señalándole la 
Alcaldía del expresado pueblo y provincia, ó cuartel de In
fantería de Marina , en Cartagena, donde deberá presentarse 
á dar sus deseargos y. defensas dentro del término de veinte 
días, contados desde la publicación de este edicto; y de no 
verificarlo se seguirá la causa y  sentenciará en rebeldía.

Cartagena 13 de Abril de 1891.=;V.0 B.°— El Teniente, 
Fiscal, Mónico Míngiiez.=Por su mandato, el Escribano, 
Juan Montenegro. 7S9—M

HUELVA

D. Luis Losada y Ortiz de Zárate, primer Teniente del 
cuadro de reclutamiento de la zona militar de Huelva, nú
mero 20, y Juez instructor del mismo, en la sumaria que por 
suplantación de nombre se sigue en este Jugado al sustituto 
para Ultramar Antonio Gallardo Talayera.

Usando de las facultades que le concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo á D. Francisco Palomo Cárdenas y á D. Manuel 
Aguadel Rodríguez, vecinos y del comercio de Sevilla, cuyo 
domicilio y paradero se ignoran, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación en los periódicos 
oficíales y Gaceta  de Madrid , comparezcan en este Juzgado 
militar, sito en esta capital, en la calle dél Puerto, núm. 30, 
con objeto de que presten declaración en la sumaria antes 
mencionada; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dado en Huelva á 14 de Abril de 1891;=Luis Losada,
807—M

Juzgados de primera instancia.

ALCTRA

D, Antonio Alonso Solano, Juez de primera instancia de 
Alcira y su partido.

Hago saber que en la ejecución instada por D. Camilo 
Dolz contra D. Severiano Goig Compañy, sobre pago de can
tidad, se ha acordado sacar á la venta los bienes siguientes:

Cuatro sillas de Vitoria, justipreciadas en 4 pesetas.
TJna mesa de pino, pequeña, en una peseta.
Dos mecedoras viejas de pino, pintadas color chocolate, 

en 2 pesetas.
Cuatro sillas de nogal, en 10 pesetas.
Un quinqué de mesa, en 2 pesetas.
Una cómoda de pió o, chapeada de nogal, en 10 pesetas.
Un cuadro de un plato de frutas, en una,peseta,.
Otro cuadro pequeño de verduras, en 2 pesetas.
Una casa en esta ciudad, calle de Calderón de la Barca,
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número manzana 21, lindante: derecha con casa de Doña 
Vicenta Fabra; izquierda con otra de Joaquín Martínez, y es
paldas con otra de los herederos de Andrés Súñer, de 140 
metros cuadrados, y consta de planta baja, piso principal, 
segundo y tercero, con escalerilla exterior y con puerta d i
recta á la calle, justipreciada en 13.500 pesetas.

Y otra casa en el arrabal de San Agustín, de esta ciudad, 
plaza de la Malva, núm. 1, manzana 34; lindes: derecha José 
Morís; izquierda herederos de Joaquín Besnia, y espaldas 
Nicolás Peris, de 56 metros cuadrados de área, valorada 
en 2.000 pesetas.

Cuyos muebles y fincas se subastarán, éstas una en cada 
subasta, y aquéllos en un solo lote, el día 16 de Mayo próxi- 
mo, y hora de las diez de su mañana, en la sala audiencia de
este Juzgado, bajo las condiciones siguientes:

1.a No se admitirá postura que no cúbra las dos terceras 
partes del avalúo.

2.a Para tomar parte en la subasta los llcitadores consig
narán previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
valor de las fincas ó bienes.

3. Los licitadóres deberán conformarse con los títulos de 
propiedad suplidos puestos de manifiesto en la Escribanía, y 
no tendrán derecho á exigir ningunos otros.

4 .a Los gastos de la subasta serán de cuenta y  cargo del 
mejor postor.

Dado en Alcira á 15 de Abril de 1891v= Antonio Alonso 
Solano.= Por su mandado, Ensebio La Casta. x  1779

ANDUJAR
D. José García de Castro y Fernández, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Salvador Gi

rará López, de veintiséis años de edad, soltero, tintorero, 
vecino de la Higuera, en la provincia de Huelva, el cual es 
de estatura regular, delgado, color bueno, pelo y bigote ru
bio, vestido con pantalón claro á cuadritos y chaqueta ne
gra, para que dentro del término de quince días, á contar 
desde el siguiente al en que el presente aparezca inserto en 
dos Boletines oñciales de esta provincia, la de Córdoba, Gra
bada y en la G a c e t a  de M ad r id , se presente en este Juzga
ndo y su cárcel pública á responder de los cargos que le resul
ta n  en la causa que se le sigue por estafa de 100 reales y va
rias prendas de vestir á D. Joaquín Alba Sánchez, de éstos 
vecinos, y otros de Villanueva de la Reina; apercibido que 
pasado dicho término sin verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y fuerza de la Guardia civil practiquen di
ligencias para la busca y captura dé citado individuo, el que 
siendo habido será puesto á mi disposición con las segurida
des convenientes en Ja cárcel de este partido con las prendas 
de ropa y dinero que se le encuentre, si no justifica su legíti
ma procedencia.

Y  para su notoriedad se fija el presenté^ v ~ b/
Andújar 14 de Abril de 189L==íosé García. == Por sü man

dado, Francisco García, Secrétário. J—-2229
ARCOS DE LA FRONTERA

D> Andrés Moreno Plaza, Caballero de la Real y distin
guida Orden de Carlos III, y  Juez instructor de ésta ciudad 
y su partido.

. En virtud de providencia dictada en la causa que instruyo 
por robo de varias prendas y otros efectos al vecino de Bor- ' 
nos Manuel Cejas Romero, cito, llamo y emplazó al autor ó 
autores de dicho delito para que en el término de diez días, 
á contar desde el de la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan 
ante este Juzgado, sito en la calle del General Moreno del Vi
llar, núm. 4, á responder de los cargos que les resultan en la 
referida causa. . ¡

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida-1 
des, así civiles como militares de la Nación y agentes de la i 
policía judicial, procedan á la busca y rescate de los efectos | 
robados que á continuación se expresan, así como á la captu- ; 
ra y conducción á estas cárceles de los individuos en cuyo 
poder se encuentren si no acreditan su legítima adquisición.

Dada en Arcos de la Frontera á 11 de Abril de 1891.= A n - 
drés Moreno.= Por su mandado, Licenciado Ramón Diez.

Efectos cuya busca se interesa. >
Una cencerra. .
Una tijera. .
Un martillo. ,
Una olla y una cazuela. A.,;
D iez platos.
Cinco tazas.
Un jarro con tapadera. -  > ̂  1
Dos soperas.
Cuatro vasos tallados.
Una taza dé campana.
Un pantalón de punto azul.
Una chaqueta y un chaleco de castor liso.
Uña camiseta de crudillo.
Un cinturón con hebilla.
Un chaleco de tela.
Una funda de almohada.
Una bay eta blanca.
Tres camisetas de niño.
Dos toallas.
Una servilleta.
Unas botas de elástico.
Un pañuelo de hilo.
Un acordeón.
Y  unas castañuelas ó palillos. J—2230

AYAMONTE
A virtud de providencia, fecha de ayer, dictada por el se

ñor Juez de instrucción de este partido en la causa núm. 18 
del 91 por robo á D. Francisco Martínez Camiña, se cita, 
llama y emplaza por una sola vez y término de diez días, que 
se empezarán á contar desde el siguiente al en que aparezca 
el presente inserto en la G a c e t a  de  M a d r id , al mendigo 
Francisco Romero Plaza, no constando ni sus señas particu

lares ni sus circunstancias personales, á fin de que dentro de 
dicho plazo comparezca en este Juzgado para la práctica de 
diligencias judiciales; pues si no lo hace le parará el perjui
cio que haya lugar.

Ruego á todas las Autoridades procedan á la detención 
de dicho individuo, hallado é indentificado que sea.

Ayamonte 12 de Abril de 189l.=Rafael Pineda R oig .=  
El Secretario del Juzgado, Licenciado Antonio Gutiérrez
Chaves. j __2201

CADIZ-—SAN ANTONIO
D. Adolfo Soria y Sabino, Secretario de gobierno y Escri

bano del Juzgado de primera instancia del distrito de San 
Antonio de esta ciudad.

Doy fe que en los autos de que se hará expresión, segui
dos por ante mí en rebeldía de los demandados se dictó la 
sentencia, cuyo encabezamiento, parte dispositiva y pronun
ciamiento son del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Cádiz, á 23 de Septiembre 
de 1890.—El Sr. D. Francisco Martínez Cantero, Juez de ins
trucción y de primera instancia del distrito de San Antonio 
de la misma.

Habiendo visto estos autos declarativos de mayor cuantía 
seguidos entre partes, como demandante el Procurador Don 
Juan María García, en nombre de D. Felipe, Doña María de 
la Concepción, Doña María de la Soledad, D. Miguel, Don 
Francisco de Paula, D. José María Ruiz de Mier, D. Francis
co, D. Eusebio, D. Juan y Doña María Josefa Ruiz y Ríos, 
Doña Fránéisca y D. Fernando de Mier é Isla y D. Silvino, 
Dona Nemesia,Doña María Teresa y Doña Julia.Fernández^ 
de la Reguera, propietarios, y dirigidos por el Licenciado f 
D. Manuel Caldérón, y  como demandados los herederos y 
causa habientes, de D. Juan Antonio Fernández de Terán, los 
de D. Juan Díaz Gutiérrez, y de su esposa Doña Josefa Fer
nández de los Ríos, de Dona Isabel García de Ortigosa, de 
D. José Díaz Martínez y todas las demás personas que se 
crean con derecho al depósito constituido, importe de la ven
ta de la casa, calle Murguía, nnni. 4 moderno, y 109 antiguo, 
esquina á la de San losé y San Pedro, enajenada por el 
Ayuntamiento de esta ciudad, y los cuales no han compare-* 
cidq sobre reclamación de cierta suma procedente de un cen
so que existía sobre dicha casa;

Fallo que debo declarar y declaro que el censo de 7.500 
pesetas á que estaba afecta la casa, calle de Murguía, núme
ro 169 antiguo y 4 moderno, que hacía esquina á las de San ' 
Pedro y San José, corresponde á los demandantes D. Felipe, jí 
Doña María de la Concepción, Doña María dé la Soledad,! 
D. Miguel, D; Francisco de Paula, D. José María Ruiz Re? 
Mier, D. Francisco, D. Eusebio, D, Juan y Doña María Jose
fa Ruiz y Ríos, Doña Francisca y D. Fernando de Mier é 
Isla, y D. Silvino, Doña Nemesia, Doña María Teresa y Doña: 
Julia Fernández de la Reguera, como herederos de D. Nicolás 
y  Doña Josefa de Mier, y en su consecuencia entregúeseles á 
dichos demandantes de la cantidad consignada en la sucur
sal de la Caja ,de Depósitos de esta ciudad en 13 de Diciem- 
bréde 1864, núm. 649 de inscripción, la suína de 7.500 pes¿- 
tas y los intereses que esta suma hubiese devengado duran
te el expresado depósito. \

Y por esta mi sentencia definitivamente juzgando, así lo 
pronuncio, mando y firmo.^Francisco Martínez. . ..

Pronunciamiento.—Dada y pronunciada fue la sentencia 
que antecede por el Sr. D. Francisco Martínez Cantero, Juez 
de primera instancia del distrito de San Antonio de esta ca
pital, estando celebrando audiencia pública de este día,Re 
que doy fe.

Cádiz 23 de Septiembre de 1890— Adolfo Soria.»
Cóncuerdan con sus originales en dichos autos á que me 

refiero.
■ Y  para que tenga efecto la inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , expido el presente en Cádiz á 1.° dé Octubre de 1890.= 
El Escribano, Adolfo Soria. X —1717

DON BENITO
D. Aureliano Alvarez y Riego, suplente del Juzgado mu

nicipal, é interino de primera instancia por enfermedad dél 
Juez municipal y estar usando de licencia el propietario.

Por el presente edicto hago saber que en el expediente in - 
coado en dicho Juzgado por D. Cándido Martin de Castejón, ; 
Procurador apoderado en forma de D. Cipriano y Doña Cele- l 
donia Gatéíá y Pedraza, ésta mujer de D. Desiderió Müñoz 
Toledano* vecinos de Madrid y Métítridá réspéCtívaméñté, 
■para que á sus representados se les declare herederos Como ? 
parientes más inmediatos de la nuda propiedad de todos los í 
bienes, acciones y derechos de D. Manuel Pedraza y Medina, 
natural de Madrid, vecino que fué do  Médellín, en cuyo p u e -; 
blo falleció, he dictado providencia anunciando su fallecí- ? 
miento y llamando á los que se crean con derecho á la heren- J 
cia de la nuda propiedad, para que comparezcan ante este 
Juzgado á reclamarla dentro del término de treinta días, á 
contar desde la inserción de éste en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; 
debiendo advertir que se han presentado en reclamación de 
dicha herencia sus sobrinos los precitados D. Cipriano y Do
ña Celedonia García y Pedraza, hijos de Doña Pascuala Ca
yetana Josefa Pedraza y Medina, hermana de doble vínculo 
del causante.

Don Benito 20 de Abril de 1891.=:Aureliano Alvarez Rie
go.=E1 actuario, Francisco Domingo, X —1776

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito del Centre de esta capital en los 
a,utos que sigue D. Eusebio Monasterio y Villodas contra 
D. Ruperto y D. Francisco Monasterio, sobre pago de pese
tas, se sacan á la venta en pública subasta por término de 
veinte días, las fincas siguientes:

Una casa en la ciudad de Sevilla, calle de Placentines, nú
mero 24 novísimo de gobierno: que linda por la derecha de 
su entrada con la casa núm. 22; por la izquierda con el nú
mero 26, y por el fondo con la casa calle Argote de Molina, 
números 35 y 37 novísimos, y la casa núm. 21 de la calle de 
Conteros; tasada en la cantidad de 98.762 pesetas.

Otra casa en la misma ciudad, situada en la calle Argote 
de Molina, núm. 35 novísimo de gobierno: que linda por la 
derecha de su entrada con la núm. 37; por la izquierda con 
dependencia de la casa calle de Placentines, núm. 24, y por 
el fondo con esta misma casa; tasada en 6.000 pesetas.

Otra casa en dicha ciudad, situada en la calle de Conte
ros, núm. 21 novísimo de gobierno: que linda por la derecha 
de su entrada con la núm. 23; por la izquierda con la del 
número 19, y por el fondo con las casas calle de Placentines, 
números 24 y 28; tasada en la suma de 15 240 pesetas.

Y un almacén de aceites, sito en las afueras de dicha ciu
dad Calzada de la Cruz del Campo, hoy calle de Oriente, nú
mero 91 novísimo de gobierno: que linda por la derecha de 
su entrada con dependencias de la casa de recreo que ocupa 
el Consulado alemán y corresponde al núm. 93; por la iz 
quierda con otro almacén de aceite, hoy solar, sin húmero 
de gobierno, perteneciente á la fábrica de azúcar, y  por el 
fondo con esta fábrica; tasada en la cantidad de 4.850 pe
setas.

Y  para que tenga lugar el remate de las relacionadas fin
cas se ha señalado el día 25 del próximo mes de Mayo, á la 
una de su tarde, en las salas de audiencia de este Juzgado y 
del de Sevilla, á quien por reparto corresponda el exhorto 
que habrá de dirigirse, puesto que la subasta se celebra do
ble y simultánea en ambos; advirtiéndose que para tomar 
parte en la misma habrá de consignarse previamente ©n la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo del precio de tasa
ción; que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de aquélla, y que las fincas Se venden separa
damente pudiendo rematarse una por una, y por último, que 
los títulos de propiedad están de manifiesto en la Escribanía 
del actuario D. Lino Gutiérrez para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subasta; previniéndose 
que los licitadóres deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho á exigir ningunos otros y que las deficiencias 
que puedan notarse en expresados títulos, se subsanarán en 
su día conforme á la regla 5.a del art. 42 del reglamento para 
la ejecución de la ley Hipotecaria.

Madrid 11 de Abril de 1891.=Y.° B .°=Ponce de L eón .=  
El actuario, Linó Gutiérrez. X —*1774

MADRID—SUR
En virtud de auto de 17 del actual, dictado por el Sr. Jnem 

de primera instancia del distrito del Sur de esta Corte en el 
juicio ejecutivo promovido por el Excmo. Sr. D. Jorge Lo
rié g, Marqués de Casa Loring, contra los Sres. Hett Mayior 
y Compañía, limitada de Londres, sobre pago de pesetas* se 
cita de remate, á dichos demandados, á fin de que dentro del 
término de nueve días, contados desde el siguiente al exu que 
la presente se publique en los periódicos oficiales, se persó
nen en los autos y se opongan a la ejecución, si les conavinie- 
re; advirtiéndoles que se ha ratificada el embargo pneventD 
vo practicado sin el previo requerimiento al pago, p## ign o 
rarse su paradero; y se les previene que de no comparecer lm  
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Madrid 20 de Abril de 1891 .= V  ® B.°=E1 Juez*, i e  prime- 
ra instancia, Emilio Méndez.=El actuario, por cempañe^ 
ro Sr. Ponee de León, Flaviann Uldarico de la lo¿rre..

NOTICIAS OFICIALES

Compañía general de Tran v ia s  d e  Barcelona.
Resumen del balance en SI de D ie^fibre de 1890.

ACTIVÓ Pesetas.-

Valores en cartera y depósito. . . . . . . . . . . . . . .  737 590
Caja: existencia en e l e c t i v o . . . . ‘ 23‘09
Material m ó v i l . . . . . . . . . . . .  ............  727.046*96
Deudores por cuenta corriente. . . . . . . ...........   1.003*05
Estación, vía y obras.    ............................  3,112.'l52‘74
Obligaciones a cobrar.,  ....................  2.069*58
Ganancias y pérdidas  ............... 13.122*58

. 4.592.918

pasivo
Capital  ........................ . ...............  . .  2.226.500
Cédulas ................................................................511.000
Varios acreedores    ¿...... .................... 181.918
Varios accionistas y obligacionistas por depó

s i t o s . . , . . . . . . . . . . . . . . . * - .......    737.500
Obligaciones emitidas  ............................ 936.000

4.592.918

El Presidente del Consejo de administración, Manuel Ma
ría Pascual.—El Director de turno, Juan A. de Zulueta.

X —1778
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Com unión de ob lig a c io n is ta s  de la  S oc ied a d  C a ta lan a  
de T ra n v ía s .

JBalance de 31 de Diciembre de 1890. Pesetas.
ACTIVO  —

Banco de Villanneva: cuenta depósito.............
C a ja ,. . . . . - .........................................................  508*20
Cuentas corrientes   .......................................  ?■■ ^ 45
Reparto de 180 pesetas á las obligaciones.. . .  4bo.4bü
Reparto de 20 pesetas á las obligaciones........
Gastos liquidación............................................  Q>ftan
Ganancias y pérdidas............................................. /¿x.q>p qu

1.333.030

PASIVO
Capital obligaciones................................ .........
Repartos 1882 y 1883 ........................................  3 0dQ

1.333.030

Barcelona 31 de Diciembre de 1890.=E1 Secretario, Se
bastián Gumá. X  1775

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 22 de Abril de 1891, comparada con la 

del dia anterior._____ ___________________ _____________

CAMBIO AL CONTADO 
TOM OS PÚBLICOS ~

“ " “ '" • " i S ;  «5» kT.ís"íi5
fin cor. fir., 

cambio m. 76‘ 175 
76*25-83-35-40-45 

fin próx. fir., 
cambio m. 76*?5 

76*90 fin próx. fir., 
0*60 prima. 

no publicado * 76‘20 »
pequero». 76‘90 77*75-77 0y0

77*10-35-60-65-05
76*30-35-90

77*80-85-45-70
Muevo»,serie» G yH ,de  100y 200peseta» 76'80 77 0¡0-76‘90-85
Idem id. al 4 por 100 exterior....................  77*25 77*55-50-4;»

t  d plazo. 77*25 »
pequeño». 78*75 77*70-60-65-79*50

78*70-40-30-77*90 
79 OjO-77'75-85-95 

Muevo», serie» G y& ,d em y M 0  pesetas » 79*30
Idem amortizable al 4 por 100................ 88*65 88*75

pequeíío».. 89*20 88*90-89*10-89 0j0
88*80-95-85 

89*30-20-25-35
Obligaciones del Tesoro, de 5.000 pese

tas, al 5 por 0(0 anual, amórtizables 
en 30 de Junio de 1891, números 1
¿20.000.......................... .. ................... V 100*50-40

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886. 102*60 102*65-60-55-70
Idem id. id., emisión de 1890, números

1 al 340.000.......................... ........ . 96*80 96*75-70
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid, de 250 pesetas..........................   82*50 »
Banco Hipotecario de España.—Cédulas

al 5 por 100..........................................  » »
Idem id. id. id. id., números 1 á 125.000. 101 CyO 101 0[0
Idem id.—Idem al 4 por 100...................  • »
Idem id. id. id. id., números 1 á 50.000.. * .   »
Acciones del Banco d» España.. . . . . . . v' 418 OfO 418 OjO
Idem de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales)... . . . .  1 * . - »
Idem id. id id. acciones al portador*.. ,  88 0|0 j * -
Idem id. íd. id. cantidades pequeñas. . . f# r 88*50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino

PAÑO BENEFICIO BAÑO BENEFICIO

Albacete....*. 0*30 »  L ogroñ o .....; 0*2$ »
A icoy ....  0*20 » Loroa.,.. . . . . .  110*70. *
Alicante  0*25 » Lugo.................... ,0*30 ». . ,
Almería  0*25 » Málaga  0M&0 “ »
Avila ... . . . .  *. 0*25 * M^rciA 0*2$ »
B adaid í....;.. D*30 »  O r é p s e . . . , .  0*30 »
Barcelona...., 0*20 » O viedo..  0*25 a
Bójar... . . . . . .  0*35 » P a je p o k ...... 0*30 »
Biíbaov.v... . .  0*20 » Palma Mallor.* 0*25 »
Burgos ♦*...* f 0*30 . f  Pamplona...., 0* p  { »
CáceresVL.. . .  0*30 »  Ponteyedrav . ¡ 0*2,5
C ¿ d fe ... 0*20 * *  R é u S .;.v ...... 0*20 *
Cartagena-.... 0*20 » ■ ' *  j
Castéltón.. . . .  0*30 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real . .  0*35 » Santander  0*20 * -A "
C órdoba....*. 0*30 »  St?u Qru  ̂Tfe.. %35
Coruña . . . . .  . .  0*25 » Santiago  0*20 c »
Cuenca.;. . .  4..  0*35 »  Segoviá... v .1.. 0*80 *
F e r r o l , . . . . , . .  0*£5 »  S e v i l la . . . . . . . .  0*20 *  <
Gerona.  0*25 » Soria . . . . ]  0*96 »
Gijón.. 0*25 » Tarragona *.3 0*25 »
G ranada...... 0*30 » Tal.* la Reina. 0*70- »
Guadaíajara.. 0*35 * Teruel   0*30 *
Haro  ............... 0*25 »  Toledo^.. . . . . .  0*80 *
Huelya. . . . . . .  0*25 A » Tudela. . . . . . .  0̂ *65 »
H u e r a t^ ^ r 1 '  0*30 ' »  • Valértela....1. .  0*20< »
J a é n . . .0*30 »  Vailadolid.. . .  0*25 »
JerezFroníera.f 0*20" a V ico ....................  0*20 *
L e ó n 0 f30 »  Vitoria * 0*25 »
L érid a .,.» ..,. , 0‘2Q , , * Zamora.,  0*80 »
Linare*.V.v. . . r  0*25 » Zaragoza..'.,. 0*20 a . , \

• f) . * ; * ¿¿i ' ' 1 t í v r
Bol sa extranj eras

parís 2 1 d¿  abuil d í ASoÍ  ■ía
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. . .  A 7̂ l é

. h, ,( Idem id.•id¿'»Jin,teriO|r • ’W ' í A - ' '•j '■••2■-
Fondo» etpa- )  Idem amortizable al 2 por 100..............        A ................. »r ■> ,

fióles............ ) 3 por 100 exterior.............................IV. ; . A " A
f Deuda amortizable al 2 por lOVeiáferiorw(7¿ii< ,it> J  
\ Obligaciones de Cuba, 1 8 8 6 . . . . . . . . . . . ?. i  SOOíQOv

Fondo» fra n -$  3 por 100. •. •, • • . • • •>* • • • * * • • • AV A v94 85 ^
e e ^ .^ t¿ ..,t ,4 4 i2  por lo o  ............................  A

f : Consolidados ingleses (2 3¡4 por 100).. •• ¿ 4 9o lyl6 ‘V;.SA
Cambios oficiales s o b r e  plazas extranjeras

Londres, ¿  la vista, libra esterlina, 25*90-25*92 <L pesetas. -.
Idem, á ocho días vista, id. id., 25*86 id.
Idem, ¿ sesenta días vista, id. id., 00*00 id.
Idem, á noventa días lecha, id. id., 25*69 25*70 d. íd.
Paris, i  la vista, francos, beneficio.&papeí¿^SPIQJM5 ̂d¿- : ? 
Idemg á ocho dias vista, id. id., 2‘60- ‘̂65 d.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 22 de Abril de 1891.

at TTTR.A TEMPERATURA lis y humedal del aire
h&TimetTc TBRU0UBT̂ ~  DIMOOIÓH bstadoHORAS reducida ^ ^ uetro_  y

C./.A Humede- ciase del viento del ctel°*milímetros Seco. cj¿0

6 mañana.. 705*01 7*4 5*6 N Calma. Alg. nubes
9 mañana.. 705 13 !6‘6 11*5 O  B.Mig. Nuboso.

12 del día... 704*31 21 3 14*2 SO.., Brisa.. Casi cub.*
3 de la tarde 792!89 90*4 13*0 SO.... V,*fte. Idem.
6 de la tarde 702*34 18*0 11*4 O  Viento. M. nuboso.
9 de la noche 703*64 14*0 10*0 O Idem.. Nuboso.

Temperatura máxima del aire, á la sombra .......  22*7
Idem mínima......................................................  6*1

Diferencia ........................................  I6*6
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 26*1
Idem id. dentro de una esfera de cristal  .......   • 59 5

Diferencia......................    83‘4
Temperatura máxima ¿ cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable.....................................  32*5
Idem minima, Id..........................    3 7

Diferencia..............................................   28*8
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro he-

ras (kilómetros)...................................................    376
Oscilación barométrica, id. (milímetros)..................   8*5
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche............................................................ — 3?4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, 
el dia 22 de Abril de 1891.

Altura Tempera- Dlrec- 
barométrica tura Fuersa E»tado Estado

4  ® a n  o r a d o sLOCALIDADES /a l  nivel del del dol cll3l0i daiamar.u6l mar esmilímetros, males, viento viento.

S.Sebastián. 761*2 15*1 NE... Calma. Nuboso Tranq.*
Bilbao  762*2 15*8 SE. .. Idem.. M. nuboso. Idem.
Oviedo..«... -759*9 16*8 NE... Brisa,. Nuboso.... »
Coruña (7 h.) 759*8 17*2 SO... Id.lig.* M. nuboso. Tranq.*
Santiago.... » 12*9 S ...., Calma. Cubierto.. »
Orense  762*5 15*0 N ....  Idem.. Nuboso... »
Pontevedra..
Vigo..............  762*0 16*4 SO. .. Idem.. Cubierto.. Tranq.*
Oporto  763*1 17*1 OSO., Viento. Idem P.oleaje
Lisboa (8 h.) 763*2 14*3 SSO.. B.* lig. Idem  Oleaje.
Cáceres.....
Badajoz..... 763*6 19*0 SO.... Calma. Nuboso.... »
S.Fern.(7h.) 763*2 14*7 SE... Idem.. Despejado. Picada.
Sevilla  763*4 20*0 SE.... ídem . Idem...... »
Málaga*... .  762*3 18 0 SE. .= Viento. Idem... . . .  Tranq.*
Granada.... 763*0 15*5 NE... Calma. Celajes.... »
Alicante.... 762*9 19*4 NE... Brisa. Despejado. »
Murcia . . . . .  762v0 15*6 O. . . .  Calma. Nuboso.. -. » ■
Valencia.... 762*9 16*0 O..... Brisa., Idem...... »
Palma  765*4 15*4 SE... » Casi desp.* »
Barcelona... , » 11*0 » B.* lig. Nuboso.,,. Picada.
Teruel...... 761  ̂ 14*0 S,. . . .  Ĵalma. Idem.....?. »
Zaragoza... ■
Soria .̂ w—;* 762*6’ H42 O .:.,. Brrsa. Idem ..... »
Burgos,.... 761*7 , 13*2 ,0^... C^ma, Nubes. . . . -   ̂ '
León   ......
Valladolid*. 760*9 17*0 SO... Brisa.. Nuboso.... »
Salamanca.. 760*9 18*0 NO... Idem.- Despejado. »
Segovia  762*0 15*0 O. .. .  Id.lig, Idem  »
Madrid  761*1 16*6 Q...,. Idem,, Nuboso,.,' a
Escorial..... 757*7 16*8 S Calma. Idem  »
Ciudad Real. 76ÜP6 ■> 18*0 O . jgrisa.* Idem., .w.. » r '
Albacete..,. 7̂ 62̂ 0 s 14*8, O. . . .  Calma Despejado. „
Parí?.,...*.,. 762*9 ,7*2  ̂ JíE..* Idem;* M. nuboso. , »
Gris-Nez....  . " .  ..............
St. Matbieu., . 760*8 9*6 SE.... Brisa.. Cubierto .. ^
IsladrAix.., 761*9 11*0 OSO.. Idem.. Idem.,... . »
Biarrítz..... 7604 11*3 SO.. .  Id.lig.* Lluviosa.. » ,
Clermont*,, 761*7 8‘0 NO... Calma. Despejado. A
Perpiñán... 762'0 13*5 N ....ldem ., M. nuboso. »
Sicie . . . .  .. i
Niza.. . . . . . .  7j52i9 11*9 ENE,. B.* lig. Casidesp.**
Roma,  761*5 9*6 N Idem.. Despejado. »

i Nt oQU? . , » 76V9 11*2 NE.,. Idem.. Idem...... »
Pálermo.... 761*5 13*5 N  Calma. Idem.,..,. , »
l l a l t i t e i . > 7fi9‘5 15*0 NO... Brifta.. Idem...... " »í' ....... ... :í..... .i ^

* Retrasado— día 21 
’V i g o . ,̂.1“ 7̂ 5̂ 3 | 14*6 jSO...IGalma.jCubierta. .fTranq.*

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los datos recibidos de las capitales hasta las once 

de la noche de ayer, há llovido en falencia, Soria, Castellón, 
Valiadolid* vCoruna  ̂ León, Pontevedra, Lérida, Pamplona, 
Zaragoza, Bilbao, Valaqcia,r Badajoz, Murcia» Ciudad Real** 
Jivila, vitória, Zamora, Cuenca v Teruel. .. .?

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
 De los partes remitidos por la AdininistrAciófi priztcipftl 

dé Mataderos públicos , Interyeución del Mercado do granos 
>1 yi visita de policía ujrbana, resultan ser los aprecios délos ar

tículos de consumo en el día de ayer loe siguientes: 
i Cárié dé vácíi  ̂de 0*90 á 3*00 pesetas el kilogramo.
| Idem dé caíTéto, de Ó*00 á 2*60 pesetas el kilogramo* 
í Idem de ternera, de 1*50 & 5 péhetas el kilogramo*
; Tocino aSejO, de PT5 á 2 pesetas el kilbg^amo.

Jamón, de 2*5Dá4 p^setas el kilogramo.
; Pana do 0 ^  á0 ‘44 peéetas el kilogramo.
 ̂ Garbanzos, de-0‘50 á 1*30 pesetas el kilogramo.
? Judías^de O‘70 A 0*30 pesetas el kilogramo.
5 Arroz, de 0*50 á. 0í80 pesetas el kilogramo.

Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo, 
ídem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*13 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el litro y  á 14 pesetas el de

calitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*00 á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el de

calitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas...................   m
Carneros..........................    *
Corderos......................    255
Lechales...  ..................................    J
Terneras  ...........................................

Total    477 ~

Su peso en kilogramos..................  43.728

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*56 á 1*76 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*85 á 1*92 pesetas el kilogramo.
Cordero, á 2*04 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo....................................................................  2.770*97
Segovia  .................................................   799*62
Norte..  .....................   9.301*85
B ilb a o .. . . . . . ...........   1.088*56
A r a g ó n . . . . . . .  , 1.115 17
*V alencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . .  2.831 9̂
M e d i o d í a . 21.050 99
Ciudad Real ...............................................    4.302*57
Imperial.......................    596*81
Arganda................................................................. 51*94
Correos..................................................................  437*25
Matadero de vacas.......................   11.858*65
Idem de cerdos .........................................   >

Total. . . . . é .. . . . . . .  55.860*22
Recaudado en igual fecha el año anterior.. . . . .  59,364*77

Diferencia en este día de menos.............. 3.504 55

Madrid 22 de Abril de 1891.=E1 Alcalde.

F orm a  p a rte  de este  núm ero d e la  Ga ceta  la  segun
d a  h o ja  d el p lie g o  2 1 , de la s  sen ten cias  de la  S a la  se 
gu n d a  del T r ib u fia l Suprem o corresp on d ien te  a l  tom ó I.

A N U N C I O S

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
año, do 1891. — Se halla de venta en el 

Almaeén de la G aceta  de  M adrid , situado en  
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precióla siguientes:

PBSBTAS

Primera clase.. . . . . . . . . .  ,20
Segunda ídem. . . . . . . . . .  12

, Tercera í d e m . . . 8 
, En rústica ...............  - 5

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a ;  — c o íé q c ió ü
legislativa de España.—Se ha publicado j  repartido á loa 

señores suscritores el tomo 143 de decretos, segpnda parte 
dpi segundo semestre de 1889.

SANTOS DEL DÍA

San Jorge, mártir. , , >
Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno* • i

ESPECTACULOS
I ;i' “ “

TEATRO DE > LA COMEDIA. —* A las oého y medié.— 
Turno 2.°—Un hombre j&erio.~*Elprimer bailarín.

TEATRO PE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.-*-
El rey qué rabié. % , v

TEATRO PE APOLO.—a  las ocho y media.-^zaí pájaros 
fritos. — La caza del oso, ó el tendero de comestibles. — E l me
són del Sevillano. — la  caza del oso, ó el tendero de comestibles.

CIRCO DE PARISH.— A las ocho ytres ciiartos.— Fun- 
ción de gala, Notables ejercicios de gran variedad.


